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Sinopsis

Esta publicación se presenta como una amalgama de cinco capítulos 
en los que se visitan los temas de derecho al agua, la sustentabilidad en 
las organizaciones, la logística verde en la producción, el desplazamien-
to forzado por razones climáticas y la transformación verde en empre-
sas sustentables. 

En el Capítulo I se destaca la reforma constitucional de 2011 en 
México, que otorgó gran importancia a los Derechos Humanos y elevó 
el acceso al agua potable y al saneamiento como un derecho consti-
tucional. Se enfatiza la necesidad de que las autoridades garanticen 
estos derechos, ya que su protección implica salvaguardar otros dere-
chos fundamentales. 

En el Capítulo II se aborda la importancia de la sustentabilidad en las 
organizaciones, haciendo hincapié en el impacto negativo de las empre-
sas en el medio ambiente y la creciente demanda de prácticas respons-
ables y sostenibles. 

El Capítulo III se centra en la importancia de la sustentabilidad en el 
ámbito empresarial, especialmente en la logística verde como una 
estrategia para las MIPyMES dedicadas a productos ecológicos. 

El Capítulo IV aborda el tema del desplazamiento forzado en México, 
destacando que este fenómeno está relacionado con la violencia, viola-
ciones a los Derechos Humanos y el cambio climático. 

Finalmente, en el Capítulo V se resalta la importancia de las MIPyMES 
en la economía nacional y se enfatiza la necesidad de implementar 
prácticas sustentables y modelos empresariales que promuevan la 
economía circular. En conjunto, estos textos ofrecen una visión general 
de algunos de los temas más importantes que afectan a la sociedad 
actualmente en materia ambiental.
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Introducción 

Esta publicación se presenta como una amalgama de cinco 
capítulos que tienen en común el medio ambiente y desarrollo 
sustentable. Visitamos en estos textos los temas de derecho al 
agua, la sustentabilidad en las organizaciones, la logística verde 
en la producción, el desplazamiento forzado por razones 
climáticas y la transformación verde en empresas sustentables. A 
lo largo de estas páginas, cada uno de los temas presentados 
brinda al lector una visión actual de hechos sociales desde varias 
perspectivas, siempre en estrecha vinculación con el Derecho. 

El Capítulo I expone que la reforma constitucional del año 
2011 en México ha dado gran importancia a los Derechos 
Humanos, generando un cambio radical en el sistema jurídico y 
en la comprensión de la actuación del Estado. En este marco, el 
acceso al agua potable y al saneamiento ha sido enmarcado como 
un Derecho Humano, elevándolo a rango constitucional. Se 
enfatiza la importancia de que las autoridades nacionales y 
estatales garanticen estos derechos, ya que su protección implica 
salvaguardar otros derechos fundamentales. La eficiencia 
máxima de los Derechos Humanos es crucial para lograr un 
constitucionalismo efectivo en el ordenamiento jurídico y en la 
configuración del nuevo modelo de Estado de Derecho. 

En el segundo capítulo se aborda la importancia de la 
sustentabilidad en las organizaciones, específicamente en los 
Clúster de Turismo de Salud. Se destaca que el modelo de 
desarrollo económico actual no es sostenible a largo plazo debido 
al impacto negativo de las empresas en el medio ambiente y las 
comunidades. Existe una demanda creciente de los consumidores 
y la sociedad en general para que las empresas actúen de manera 
responsable y sostenible. Se menciona que las empresas que 
adoptan prácticas sostenibles pueden obtener beneficios a largo 
plazo, como eficiencia operativa, reducción de costos y riesgos, 
mejora de la reputación y acceso a nuevos mercados. Ejemplo de 



ello han sido las intervenciones internacionales a favor de la 
sustentabilidad, como la Conferencia Mundial sobre el Medio 
Ambiente de 1972 y las directrices de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE para empresas 
multinacionales en 1976. Además, se destaca el llamado de la ONU 
a las empresas para apoyar valores fundamentales en materia de 
Derechos Humanos, medio ambiente y lucha contra la 
corrupción. 

Para el Capítulo III, el autor destaca la importancia de la 
sustentabilidad en el mundo empresarial actual. Las empresas 
buscan estrategias innovadoras para mantenerse competitivas en 
un mercado en constante cambio. Además, el texto se enfoca en 
la logística como área específica de acción sustentable para las 
micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES) que se dedican 
a productos ecológicos. Propone estrategias de logística verde o 
sustentable como una propuesta de valor agregado que va más 
allá de las decisiones internas y busca beneficiar al medio 
ambiente. 

La cuarta sección se refiere al tema del desplazamiento 
forzado en México. En el nuevo milenio, este fenómeno se derivó 
de la violencia armada que estalló en México en 2006, como 
resultado de la estrategia de seguridad nacional del entonces 
presidente Felipe Calderón. Además de la violencia, el 
desplazamiento interno en México también puede ser causado 
por violaciones a los Derechos Humanos, megaproyectos 
estatales y, cada vez más, por el cambio climático y sus efectos. 
Por tanto, surge la necesidad de explorar el alcance de la 
protección internacional y nacional a las víctimas del 
desplazamiento forzado interno. 

Por último, el Capítulo V resalta la importancia de las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MIPyMES) en la economía 
nacional y su capacidad de adaptación rápida. En el campo 
medioambiental, estas empresas enfrentan obstáculos y 



dificultades que limitan su crecimiento y supervivencia en un 
mercado cada vez más competitivo. Además, se reconoce la 
importancia del cambio ambiental, las prácticas sustentables y la 
implementación de modelos empresariales sustentables. Algunas 
empresas, por ejemplo, están enfocadas en la economía circular, 
que busca reducir la producción al mínimo necesario y promover 
la reutilización de materiales. El capítulo abordará la 
sustentabilidad en las organizaciones empresariales y cómo se 
pueden implementar medidas y prácticas sustentables para 
avanzar hacia una economía verde que proteja el medio ambiente 
para las futuras generaciones. 

Como puede observarse, el lector encontrará en cada uno de 
los capítulos presenta una visión actual del desarrollo sustentable 
y el medio ambiente, siempre en estrecha vinculación con el 
Derecho. El libro ofrece un análisis detallado de los temas y 
destaca la necesidad de explorar el alcance de los derechos 
medioambientales. 

María Rossana Cuellar Gutierrez 

Julio, 2023 
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CAPÍTULO I 

El derecho humano al agua:  

11 años de omisión legislativa 

Ruth Eunice Hernández Espinosa* 
Mtra. María Rossana Cuellar Gutierrez** 

Dr. Manlio Fabio Casarín León*** 

SUMARIO:  Introducción. I. Origen del derecho humano al 
agua. II. Aspectos fundamentales del acceso al agua y 
saneamiento. III. El derecho humano al agua con 
perspectiva constitucional/convencional. IV. Omisión 
legislativa. V. Conclusiones. VI. Lista de referencias.  

Introducción   

En México la cuestión de los derechos humanos ha cobrado gran 
relevancia a partir de la reforma constitucional del año 2011, la 
que transformó de manera radical nuestro sistema jurídico, 
cambiando la forma de entender la actuación del Estado, por 
tanto, hay una concepción más amplia de los derechos humanos, 
permitiendo tomar conciencia de que el derecho se encuentra en 
constante evolución y que se deben dejar atrás las viejas prácticas 
que lo único que logran es dificultar el avance hacia el verdadero 
garantismo constitucional.  

La internacionalización de los derechos humanos permitió 
que se reconozcan y se respeten en mayor medida, ofreciendo un 
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** DEA en Periferias, Sostenibilidad y Vitalidad Urbana. Docente de la Facultad de 

Contaduría y Administración, región Xalapa, correo institucional: rocuellar@uv.mx  
*** Miembro del Núcleo Académico Básico de la Maestría en Derechos Humanos y 
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marco moral y jurídico para la construcción y promoción de estos 
derechos a nivel nacional e internacional lo que implica que los 
Estado los reconozcan y tomen las medidas necesarias para tratar 
que sean garantizados, respetados y estén vigentes, a través de 
diversos mecanismos, incluyendo el desarrollo, firma de 
acuerdos y tratados internacionales, diseño y aplicación de 
políticas públicas nacionales y regionales en materia de derechos 
humanos, así como la promoción del diálogo y la educación entre 
los Estados miembros.  

Algunas de las transformaciones constitucionales que 
conviene referir, son las que se dieron a partir de la consolidación 
del bloque de constitucional / convencional, que separa la 
frontera rígida entre el derecho internacional de los derechos 
humanos y nuestro derecho constitucional, la conclusión de la 
equivocada idea que existía entre la distinción y separación de los 
llamados derechos de generación, y la incorporación de 
principios rectores en la materia, orientados a ampliar la 
protección de los derechos humanos, sobre todo para aquellas 
personas y grupos considerados vulnerables.  

Como resultado de esa lucha social, se ha logrado encuadrar 
el acceso al agua potable y al saneamiento en el marco de los 
derechos humanos; por lo cual se produjo la reforma que nos 
ocupa, a través de la cual se agregó un sexto párrafo al artículo 
cuarto de nuestra Constitución Política donde se eleva a rango 
constitucional el derecho al agua y saneamiento. Asimismo, en 
distintos ordenamientos internacionales se subraya la 
importancia de que las autoridades nacionales y estatales 
consoliden las acciones públicas, haciéndose responsables de 
asegurar a todas las personas el acceso al agua y saneamiento, ya 
que garantizar estos derechos significa proteger otros, tales 
como el, derecho a la vida, a la salud, a la alimentación, a la 
vivienda, a la educación, al trabajo, al ambiente sano y al 
desarrollo. 
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La eficiencia máxima de los derechos humanos es 
fundamental para lograr un eficaz constitucionalismo en el 
ordenamiento jurídico y sobre todo resaltando la parte dogmática 
de nuestra constitución política que incide de manera 
determinante en la nueva configuración del nuevo modelo de 
Estado de Derecho. 

El objetivo principal de la presente investigación es examinar 
y evaluar las leyes, políticas y regulaciones encaminadas a regular 
y sustentar el derecho humano al agua que existen a nivel 
nacional e internacional, para así identificar si coexiste una 
adecuada protección y garantía de este derecho, así como las 
posibles brechas o desafíos en su implementación. 

Permitiéndonos a partir de la metodología ocupada, que en el 
caso que nos ocupa es documental, desarrollar conclusiones 
sobre el estado actual de la protección del derecho al agua y hacer 
recomendaciones para abordar las brechas y desafíos que hayas 
identificado. 

I. Origen del derecho humano al agua 

El origen del derecho humano al agua se encuentra en constante 
evolución hacia la transición verdadera del reconocimiento como 
derecho humano y buscando crear conciencia sobre la 
importancia del acceso al agua como un elemento esencial para la 
vida y la dignidad humana. 

Alrededor de 2.200 millones de personas en todo el mundo no 
cuentan con servicios de agua potable gestionados de manera 
segura, 4.200 millones de personas no cuentan con servicios de 
saneamiento gestionados de manera segura y 3.000 millones 
carecen de instalaciones básicas, según el último informe de 
UNICEF y la Organización Mundial de la Salud (Informe del 
Programa Conjunto de Monitoreo 2000 - 2017).  
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Esto es especialmente verdadero en muchos países en 
desarrollo donde el agua potable es limitado o inexistente, a 
menudo afectando a las poblaciones más pobres. El acceso a una 
fuente de agua libre de contaminación y a un saneamiento 
adecuado es clave para una salud adecuada. La falta de acceso a 
agua potable y saneamiento da lugar a algunas de las 
enfermedades más comunes en el mundo, como la diarrea, el 
cólera y el paludismo. Estas enfermedades están causando la 
muerte prematura de miles de personas cada año, especialmente 
entre los más pobres, los más vulnerables y los niños. El agua 
potable segura y al saneamiento adecuado contribuirá a mejorar 
la calidad de vida para millones de personas alrededor del mundo. 

Su desarrollo jurídico parte de la interpretación auténtica que 
realizó el Comité́ de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de las Naciones Unidas en su 29ª. sesión celebrada en Ginebra del 
11 al 29 de noviembre de 2002, que dio origen a la Observación 
General número 15 titulada “El derecho al agua.”  

El concepto del derecho humano al agua esta definido por el 
Comité de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales como: el derecho de todos a disponer de agua 
suficiente, salubre, aceptable y asequible para el uso personal y 
domestico (Observación General Nº 15, 2002). Señala además 
que, un abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario 
para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de 
las enfermedades relacionadas con el agua y para satisfacer las 
necesidades de consumo y cocina, así como las necesidades de 
higiene personal y doméstica (ONU, Folleto informativo Nº 35), 
s/f). 

Concepción similar adopta la Organización Mundial de la 
Salud: “Derecho a un acceso al agua de suficiente limpieza y en 
suficiente cantidad para satisfacer las necesidades humanas, 
incluyendo entre ellas, como mínimo, las relativas a bebida, 
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baño, limpieza, cocina y saneamiento” (ONU, Folleto informativo 
Nº 35, s/f). 

En el punto 16 de la Observación General N.º 15 (ONU, 2002) 
se afirma: los Estados Partes deben prestar especial atención a las 
personas y grupos de personas que tradicionalmente han tenido 
dificultades para ejercer este derecho, en particular las mujeres, 
los niños, los grupos minoritarios, los pueblos indígenas, los 
refugiados, los solicitantes de asilo, los desplazados internos, los 
trabajadores migrantes, los presos y los detenidos. 

La fundamentación jurídica del derecho al agua se encuentra 
plasmada en los artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1976) que a su letra 
dice:  

Artículo 11:  
Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. 
Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad 
de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 
cooperación internacional fundada en el libre consentimiento… 
Artículo 12. 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 
2. Entre las medidas que adoptarán los Estados Partes en el Pacto, a fin de 
asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 
a) La reducción de la mortalidad y de la mortalidad infantil y el sano desarrollo 
de 
los niños; 
b)  El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 
ambiente; 
c)  La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole y la lucha contra ellas; 
d)  La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y 
servicios 
médicos en caso de enfermedad. 
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El derecho humano al agua deriva entonces del derecho a un 
nivel de vida adecuado (Artículo 25 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos) y del derecho a la salud, siendo 
indispensable para asegurar condiciones humanas mínimas de 
existencia. Así lo entendió el Comité en su Observancia General 
número 15, cuando al referirse a los artículos 11 y 12 del Pacto 
expresó:  

“En el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto se enumeran una serie de derechos que 
dimanan del derecho a un nivel de vida adecuado, “incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados” y son indispensables para su realización. El uso 
de la palabra “incluso” indica que esta enumeración de derechos no pretendía 
ser exhaustiva. El derecho al agua se encuadra claramente en la categoría de 
las garantías indispensables para asegurar un nivel de vida adecuado, en 
particular porque es una de las condiciones fundamentales para la 
supervivencia. (...) El derecho al agua también está indisolublemente asociado 
al derecho al más alto nivel posible de salud (párrafo 1 del artículo 12) y al 
derecho a una vivienda y una alimentación adecuadas (párrafo 1 del artículo 
11). Este derecho debe considerarse conjuntamente con otros derechos 
consagrados en la Carta Internacional de Derechos Humanos, en primer lugar 
el derecho a la vida y a la dignidad humana.”  

En febrero del 2012 se reconoce el derecho humano al agua en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917), 
misma que en su artículo 4º. dispone:  

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos 
y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines.”  

El saneamiento básico entendido como la tecnología de más 
bajo costo que permite eliminar higiénicamente las excretas y 
aguas residuales y tener un medio ambiente limpio y sano, tanto 
en la vivienda como en las proximidades de los usuarios. El acceso 
al saneamiento básico comprende seguridad y privacidad en el 
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uso de estos servicios. Tiene tres pilares fundamentales: agua 
segura, disposición sanitaria de excretas y manejo sanitario de la 
basura. Estos tres puntos están centrados en el mejoramiento y la 
preservación de las condiciones sanitarias óptimas de: Fuentes y 
sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano. 
Disposición sanitaria de excrementos y orina, ya sea en letrinas o 
baños y Manejo sanitario de los residuos sólidos, conocidos 
comúnmente como basura domiciliaria (Organización 
Panamericana de la Salud, 2022). 

Por lo anterior, el reconocimiento del derecho humano al 
agua es de suma importancia por diversas razones, tanto desde 
una perspectiva humanitaria como desde un enfoque de 
desarrollo sostenible. El agua es un recurso escaso y preciado, por 
tanto, su gestión adecuada es esencial para asegurar su 
disponibilidad para las generaciones presentes y futuras, así 
como para proteger el medio ambiente y los ecosistemas. 

II. Aspectos fundamentales del acceso al agua y saneamiento 

El acceso al agua potable y saneamiento son aspectos 
fundamentales para asegurar una mejor calidad de vida, en todos 
los sentidos y para todas las personas. El agua es un recurso 
esencial para la supervivencia, y su acceso adecuado y seguro es 
crucial para el bienestar tanto individual, como de las 
comunidades. Además, contar con servicios de saneamiento 
adecuados es fundamental para prevenir enfermedades y 
mantener la higiene personal y ambiental. 

De acuerdo con la Observación General Número 15, emitida 
por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas, el derecho de acceso al agua impone tres 
tipos de obligaciones a los Estados, consistentes en: a) abstenerse 
de obstaculizar directa o indirectamente su goce (obligación de 
respetar); b) impedir a terceros toda injerencia en su disfrute 
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(obligación de proteger); y, c) adoptar medidas legislativas, 
administrativas o presupuestarias, judiciales, de promoción y de 
otra índole adecuadas para hacerlo plenamente efectivo 
(obligación de realizar). Asimismo, cuando los agentes no 
estatales prestan los servicios de abastecimiento del recurso 
hídrico o están a su cargo, también están constreñidos a dichos 
deberes, los cuales dimanan de las leyes nacionales sobre el 
acceso al agua y a su uso (Semanario Judicial de la Federación, 
Tesis 2018).  

De acuerdo con el artículo 11, parte 1, y el artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC, 1976), los elementos clave que definen el derecho son: 

a. Disponibilidad: abastecimiento de manera suficiente y
continua para usos personales y domésticos (consumo, 
saneamiento, colada, preparación de alimentos e higiene). La 
cantidad mínima diaria considerada por la Organización Mundial 
de la Salud es de 20 litros por persona y día, pero si hay recursos 
hídricos suficientes, un gobierno debería asegurar en torno a 100 
litros por persona y día.  

Calidad: el agua debe ser potable, salubre, carente de 
microorganismos o sustancias peligrosas que puedan perjudicar 
la salud de las personas. Además el agua debe tener un color, un 
olor y un sabor aceptables para cada uso personal o doméstico. 
Todas las instalaciones y servicios de agua deben ser 
culturalmente apropiados y sensibles al género, al ciclo de la vida 
y a las exigencias de privacidad.  

La falta de acceso a agua potable y saneamiento adecuado 
puede conducir a la propagación de enfermedades transmitidas 
por el agua, como cólera, diarrea y hepatitis, puede afectar 
negativamente la salud y bienestar de las personas, 
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especialmente en comunidades desfavorecidas y con recursos 
limitados. 

Accesibilidad: el agua y las instalaciones y servicios de agua 
y saneamiento se consideran accesibles cuando están en el 
interior de cada hogar, institución educativa y lugar de trabajo, o 
en su cercanía inmediata. Además de la distancia adecuada entre 
la fuente de agua y el lugar de consumo, la accesibilidad implica 
también la garantía de la seguridad física para quienes acceden a 
los servicios de agua. De acuerdo con la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), la fuente de agua debe encontrarse a menos de 
1.000 metros del hogar y el tiempo de desplazamiento para la 
recogida no debería superar los 30 minutos.  

La falta de acceso al agua puede perpetuar el ciclo de la 
pobreza, ya que afecta la producción de alimentos, la generación 
de ingresos y la calidad de vida de las comunidades. Sin un acceso 
adecuado al agua, las oportunidades de desarrollo y mejora de las 
condiciones de vida se ven limitadas. 

Asequibilidad: el acceso a los servicios de agua y 
saneamiento debe garantizarse sin que ello comprometa la 
capacidad de las personas para adquirir otros bienes y servicios 
esenciales (alimentación, vivienda, salud, educación). El 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
sugiere que el coste del agua no debería superar el 3% de los 
ingresos del hogar.  

Además de estas categorías intrínsecas que definen el 
contenido del derecho al agua y al saneamiento, se consideran 
también los principios transversales que rigen en general el 
acceso y disfrute de los derechos humanos (PIDESC, 1976):  

La falta de asequibilidad también puede llevar a situaciones 
de discriminación y exclusión, ya que las personas más pobres o 
vulnerables pueden enfrentar mayores dificultades para acceder 
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a servicios adecuados de agua y saneamiento. Esto puede 
perpetuar la desigualdad social y económica. 

No discriminación y equidad: el agua y sus servicios básicos 
deben garantizarse a todas las personas, prestando especial 
atención a los sectores más vulnerables y marginados de la 
población.  

La falta de acceso equitativo al agua puede aumentar las 
desigualdades sociales y de género. Las personas más 
vulnerables, como mujeres, niñas y comunidades rurales, pueden 
enfrentar mayores dificultades en el acceso al agua, lo que agrava 
la discriminación y la exclusión social. 

Derecho a la participación y a la información: todas las 
personas tienen derecho a participar en la elaboración y 
planificación de las políticas de agua como condición básica para 
ejercer el derecho al agua. La accesibilidad comprende el derecho 
de solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones de 
agua.  

Sostenibilidad: el sistema de abastecimiento debe estar 
garantizado también a las generaciones futuras.  

Rendición de cuentas: deben establecerse recursos judiciales 
o de otro tipo para resarcir a las víctimas de la violación del
derecho al agua.

Por tanto, es de su suma importancia trabajar para garantizar 
que todos los países y comunidades cumplan con los estándares 
internacionales en relación con el acceso al agua y saneamiento, 
a fin de proteger la salud pública, promover la equidad social, 
respetar los derechos humanos y apoyar el desarrollo sostenible, 
ya que el incumplimiento de los estándares internacionales sobre 
los aspectos más importantes del acceso al agua puede tener 
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consecuencias graves y muy amplias, trastocando y violentando 
así otros derechos humanos. 

III. El derecho humano al agua con perspectiva
constitucional/convencional.

El derecho humano al agua con perspectiva 
constitucional/convencional se refiere a la garantía y protección 
de este derecho en la constitución local y en los instrumentos 
internacionales como tratados y convenciones. Esta perspectiva 
busca asegurar que el acceso al agua potable y saneamiento sea 
reconocido como un derecho fundamental a nivel constitucional 
y que los Estados se comprometan a respetar, proteger y cumplir 
este derecho en conformidad con sus obligaciones 
internacionales. 

El contenido de los derechos humanos tiene sustento en el 
concepto de la dignidad humana que distingue a la persona per se, 
tomando en cuenta sus atributos y características; deriva del 
propio actuar en donde se unen el autorrespeto y la autenticidad 
distinta a aquella de los demás seres vivos. En ella se "reconoce 
una calidad única y excepcional a todo ser humano que debe ser 
respetada y protegida íntegramente sin excepción alguna” (Mac-
Gregor, Ochoa, y Steiner, 2013). 

La reforma de derechos humanos es el resultado de una lucha 
constante de diversos grupos y sectores de la sociedad, quienes 
por años buscaron la consolidación de un reconocimiento 
constitucional de los derechos humanos como elementos de 
primacía en el sistema jurídico (Salazar Ugarte, 2014). 

Cabe señalar que, entre las denominaciones que se le han 
dado a los derechos humanos, se encuentra la de derechos 
fundamentales, refiriéndose a aquellos derechos humanos 
reconocidos en los ordenamientos jurídicos nacionales e 
internacionales, y los que en consecuencia generan una 
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obligación a su respeto y garantía por los Estados que los 
reconocen (Ovalle Favela, 2016).  

Los intrumentos internacionales, así como las sentencias y 
recomendaciones de los organismos internacionales y 
nacionales, conforman el párametro de interpretación y 
aplicación de las normas en un ordenamiento jurídico y forman 
parte del bloque de contitucionalidad/convencionalida por medio 
del cual se subordinan otras normas existentes en un Estado, de 
tal manera que se puedan cumplir, respetar y proteger los 
derechos humanos y sus garantías consagrados en nuestra 
Constitución Política, para que en su ejercicio se determine cuál 
resulta mas favorable a la persona.  

La piedra angular de este nuevo sistema de protección de 
derechos humanos es el principio pro persona el cual permite 
armonizar los instrumentos nacionales e internacionales para 
aplicarlos a la situación concreta, eligiendo siempre lo que 
favorzca a la persona, sin importar la fuente.  

“El derecho humano al agua es un tema fundamental al tener 
una relación estrecha con los estándares de una vida digna; su 
contenido ha encontrado desarrollo bajo dos tendencias: una que 
lo considera como una condición previa necesaria para otros 
derechos que no se pueden alcanzar sin el acceso equitativo a las 
necesidades mínimas de agua potable, y otra que le da sustento 
por sí mismo ajeno a su relación con el disfrute de otros derechos 
humanos” (Valdes de Hoyos y Uribe Arzate, 2016). 

Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e 
interdependientes entre sí, de modo que algunos derechos tienen 
como condición la realización de otros para su pleno y disfrute 
goce; por ejemplo, el derecho humano al agua está estrechamente 
vinculado a la satisfacción de otros derechos tales como el 
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derecho a la vida, a la alimentación, a la salud, a la vivienda, a la 
educación, al trabajo, al ambiente sano y al desarrollo.  

Abramovich y Courtis han determinado que “los DESCA poco 
a poco son más y más desarrollados para buscar la protección del 
individuo por parte del Estado para asegurar que los mismos 
tengan un “mínimo esencial de protección de cada uno de los 
derechos”. Muy vinculados al Estado Social, los mismos buscan 
asegurar que, más allá de los derechos de libertad, el Estado 
proteja la dignidad humana en situaciones de vulnerabilidad 
económica o que proteja la educación, entre otros. Así, ciertos 
doctrinarios han tendido a llamar a estos derechos “de 
prestación”, ya que éstos no consisten en la abstención de una 
conducta por parte del Estado sino en la prestación de un servicio 
efectivo a través de sus políticas públicas” (Andrade Cifuentes, 
2019). 

Lo anterior tiene fundamento en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (1981) en la que 
se establece el derecho a la protección judicial y la correlativa 
exigencia a los Estados parte del Sistema Interamericano de crear 
o trasformar sus propios medios de impugnación judicial que
garanticen con eficacia la tutela de los derechos humanos cuando
éstos sean violados por acción o por omisión.

Esta obligación puede tener dos vertientes, crear los recursos 
cuando no existan o modificar los establecidos para que cumplan, 
por lo menos con los parámetros requeridos en la Convención 
Americana en su artículo 2º (1981), que contiene el deber de 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones convencionales, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos 
humanos.  
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
establecido a partir de sus pronunciamientos y razonamientos 
lógios jurídicos que la protección judicial ejercida mediante un 
recurso judicial efectivo, tendrá como fin la defensa y protección 
de los derechos inherentes a las personas y garantía de su pleno 
ejercicio.  

Aquí toma importancia el principio de acceso a un recurso 
judicial efectivo y que se encuentrá estrechamente vinculado con 
el principio de justiciabilidad de los derechos humanos, 
implicando que los derechos consagrados en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos pueden ser exigidos y 
protegidos a través de los sistemas judiciales nacionales e 
internacionales. 

Por ello, la justiciabilidad de los Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales constituyen una obligación 
incondicional del Estado mexicano hacia sus ciudadanos y hacia 
la comunidad internacional. Entonces los DESCA, instan 
principalmente acciones positivas destinadas a crear las 
condiciones, entornos y escenarios necesarios para el goce y 
tutela efectiva de cada derecho.  

La justiciabilidad, como la define Abramovich y Courtis es “la 
exigibilidad legal, que se refiere a la posibilidad de reclamar ante 
un juez o tribunal el cumplimiento de por lo menos algunas de las 
obligaciones que constituyen el objeto del derecho. De ahí que la 
justiciabilidad sea el componente necesario entre el instrumento 
que consagra dicho derecho y su goce pleno” (Abromovich y 
Courtis, 2001).  

Por tanto, como señala Beatriz “es obligación de los Estados 
proporcionar seguridad jurídica en cuanto a la aplicación de 
justicia entendiendo la protección de este derecho y a los que son 
dependientes a este como la dignidad, la salud, alimentación, al 
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desarrollo de la personalidad y el derecho de los pueblos 
indígenas, quienes están ligados al derecho de agua potable y 
saneamiento de manera interdependiente en virtud de que si 
existe violación a ese derecho, también existirá a los demás que 
están relacionados” (Beatris de la Cruz, 2019).  

Los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales se caracterizan por ser de cumplimiento progresivo, 
entendiéndose como “un periodo de tiempo más o menos acorde 
con las realidades del país y de las dificultades que pueda tener 
para satisfacer esos derechos, el Estado debe adoptar las medidas 
lo más explícita y eficazmente posible para lograr la plena 
efectividad de los derechos reconocidos” (Villán Durán, 2009).  

En resumen, el acceso al agua potable y saneamiento es un 
aspecto fundamental para el bienestar humano, la reducción de 
la pobreza, la igualdad de género, la sostenibilidad ambiental, así 
como los logros de los objetivos establecidos en el desarrollo 
sostenible.  

Es una responsabilidad compartida de los gobiernos, la 
sociedad civil y la comunidad internacional trabajar juntos para 
asegurar que todas las personas puedan disfrutar de este derecho 
humano básico. 

IV. Omisión legislativa

La omisión legislativa se refiere a la falta de acción por parte del 
órgano legislativo en la creación, modificación o derogación de 
leyes sobre un tema o asunto específico. Sucede cuando el 
legislador no aborda una cuestión que requiere una regulación 
específica o cuando no se toman medidas para actualizar o 
corregir una legislación existente. 

La omisión legislativa puede ocurrir por diversas razones, 
como la falta de consenso político, la falta de tiempo o recursos, 
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la complejidad del tema, el desinterés político o la priorización de 
otras agendas legislativas. Sin embargo, la omisión legislativa 
puede tener consecuencias negativas, ya que puede generar 
vacíos legales, ambigüedades o situaciones en las que no se 
cuenta con una regulación adecuada. 

Bautista Justo menciona que “en el comienzo de la historia 
humana, la mayoría de los individuos debían procurarse el agua 
por sus propios medios. La evolución de los sistemas de gestión 
común del abastecimiento llevó gradualmente al surgimiento de 
una burocracia de actores estatales y no estatales encargados del 
suministro de agua potable, todo lo cual implicó un paso 
relevante en materia de desarrollo humano, en la medida en que 
permitió a las personas exigir el acceso a sujetos responsables” 
(Bautista Justo, 2013).  

Tal como menciona Gutierrez y Emanuelli (2010) las normas 
jurídicas e instituciones creadas en México para regular y 
gestionar el agua conforma un entramado complejo (y confuso) 
de disposiciones y facultades que suele convertirse incluso para 
los expertos en la materia en un laberinto en el que resulta fácil 
extraviarse. Tanto en la Constitución Política como en los 
tratados internacionales, así como en las normas federales, 
estatales y municipales, encontramos disposiciones relativas al 
vital líquido que se relacionan de forma intrincada y que 
constituyen el régimen jurídico del agua en el país.  

Esta diversidad de normas e instituciones puede ser un 
reflejo de la complejidad y la importancia del recurso hídrico, 
pero también puede generar confusión y dificultades en la 
coordinación y en la implementación efectiva de las políticas de 
agua. 

En México, la reforma al artículo cuarto constitucional de 
febrero de 2012 llego a establecer que “el derecho de toda persona 
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al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible, el Estado garantizará este derecho y la ley definirá las 
bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines” (CPEUM, 1917).  

Sin embargo, han pasado ya 11 años de desde la reforma 
constitucional y aún el Congreso de la Unión no ha expedido la 
Ley General de Aguas, reglamentaria del artículo 4º. lo cual 
posibilitaría tener mayor claridad por cuanto hace a las 
competencias de los tres ámbitos de gobierno, así como las 
condiciones y demás aspectos para garantizar este derecho. 

En el tercer artículo transitorio de la reforma se estableció un 
plazo de 360 días para aprobar y publicar la legislación secundaria 
respectiva, dicha omisión legislativa representa un grave 
problema en términos de garantizar este derecho fundamental 
para la población, no se asegura el acceso equitativo y suficiente 
al agua potable y saneamiento, esto implica una violación de los 
compromisos internacionales y de los derechos de los 
ciudadanos. Se actualiza, por lo tanto, una inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad por omisión legislativa que debería ser 
reparada por los poderes e instancias competentes. 

El Congreso de la Unión y los Congresos locales no deben 
seguir incurriendo como hasta ahora en inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad por omisión. Se requiere de la legislación 
secundaria, general, federal y local, para establecer los 
procedimientos, los criterios, las responsabilidades y los 
mecanismos de supervisión necesarios para asegurar que todas 
las personas tengan acceso al agua y saneamiento de forma 
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equitativa, segura y cumpliendo con los elementos 
fundamentales establecidos en los intrumentos internacionales.  

La falta de claridad y poca certeza jurídica que existe, al 
presentarse la ausencia de una normatividad tan importante, 
como es la del agua, genera ambigüedad en cuanto a las 
competencias y responsabilidades de los diferentes niveles de 
gobierno en la gestión y regulación del agua. Esto solo terminar 
en conflictos y dificultades en la toma de decisiones y en la 
implementación de políticas relacionadas con el acceso al agua. 

Ahora bien, el retraso en la protección del derecho humano al 
agua solo nos lleva a concluír que sin una legislación clara, 
pueden faltar mecanismos efectivos para asegurar el 
cumplimiento del derecho humano al agua. 

V. Conclusión

El desafío que tienen los Estados, en primer lugar, es tener clara 
la estructura y el tipo de obligaciones que implica el que estén 
reconocidos en nuestra constitución política, implementar 
programas que permitan avanzar hacia la eficacia de los derechos 
económicos, sociales, y ambientales. Por lo tanto, estas 
medidas deben ser deliberadas, específicas y encaminadas al 
cumplimiento de las obligaciones reconocidas en todos y cada 
uno de los tratados internacionales ratificados.  

Se debe buscar que las obligaciones estatales y nacionales 
sean verdaderamete indentificadas por todas las autoridades 
desde el ámbito de sus competencia desde una visión que refuerce 
la interdependencia de todos los derechos humanos. De esta 
forma, se conseguiría que el Estado tenga claro que debe 
promover, proteger, respetar y garantizar a cada derecho en su 
integridad.  
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A la garantía jurídica de reconocimiento y tutela del derecho 
humano al agua habría de agregarle, para la verdadera 
materialización, una garantía ética; es decir, el ánimo de los 
actores estatales para su realización porque, de no existir este, la 
positivización constitucional del derecho puede quedar tan solo 
en una declaración de buenas intenciones. Debe el Estado realizar 
las obras necesarias para proporcionar el servicio de 
alcantarillado y saneamiento de las aguas residuales. Cabe 
mencionar que esta obligación la tienen los Municipios de 
acuerdo al Artículo 115 constitucional (CPEUM, 1917).  

Tal como se señaló el foro realizado por la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México (Arroyo Casanova, 
Boletín 169/2016) el Estado debe crear leyes específicas, generar 
planes, programas y políticas públicas en la materia, crear 
instancias que garanticen el desarrollo de los derechos, destinar 
el presupuesto para su cumplimiento y realizar acciones 
concretas para satisfacer progresiva y gradualmente los derechos 
humanos.  

Es preferible que, con lo ya avanzado y establecido a partir de 
las reformas más importantes de derechos humanos, así como de 
las interpretaciones de los órganos tanto nacionales como 
internacionales, busquemos que exista una efectividad plena, 
real y directa de todos los derechos, sean civiles, políticos, 
ecónomicos, sociales, culturales y ambientales, sin jerarquía ni 
categorizaciones que quebranten su realización y tutela efectiva. 
Permitiéndonos a partir de la justiciabilidad directa de los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, 
visualizar en mayor medida la disminución de los altos índices de 
desigualdades, pobreza, indigencia y discriminación, con 
especial énfasis en el vínculo sólido entre derechos humanos 
efectivos con condiciones de desarrollo democrático, sobre todo 
a favor de amplios sectores vulnerables. 
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En conclusión, hablar de omisión legislativa y su impacto en 
los derechos humanos destaca la importancia de una adecuada y 
completa regulación legal para garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos humanos. La omisión legislativa puede ser tan 
perjudicial como la acción legislativa inadecuada, ya que puede 
dejar vacíos legales que vulneren los derechos de las personas y 
comunidades más vulnerables. 

Los derechos humanos son universalmente reconocidos y 
protegidos en tratados internacionales y constituciones 
nacionales. Sin embargo, su efectiva realización depende en gran 
medida de la existencia de leyes y políticas públicas adecuadas 
que los respalden y los hagan exigibles en la práctica. 

La omisión legislativa puede tener un efecto paralizante en la 
protección y promoción de los derechos humanos, como es el 
caso que nos ocupa, que no ha permitido la verdadera 
materialización y justiciabilidad del derecho humano al agua y 
esto se agrava mas cuando hablamos de sectores marginados o 
temas emergentes que requieren una regulación específica. Esto 
puede conducir a una falta de acceso a servicios básicos, como el 
agua y saneamiento, a la discriminación de ciertos grupos de 
población, o a la falta de protección ante situaciones de 
vulnerabilidad. 
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I. Introducción  

La razón que justifica este capítulo sobre los clústeres de turismo 
de salud es cada vez es más evidente que el modelo de desarrollo 
económico actual no es sostenible a largo plazo. Las empresas, a 
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lo largo de los años, han generado un impacto significativo en el 
medio ambiente y en las comunidades en las que operan. Además, 
los consumidores y la sociedad están demandando cada vez más 
que las empresas actúen de manera responsable y sostenible, lo 
que ha llevado a que muchas organizaciones busquen 
implementar prácticas y políticas más amigables, más éticas y 
socialmente responsables con el medio ambiente. 

Es importante tener en consideración que las empresas que 
adoptan practicas sostenibles pueden obtener beneficios a largo 
plazo, como mayor eficiencia operativa, reducción de costos y 
riesgos, mejora de la reputación y de la imagen de marca, acceso 
a nuevos mercados y oportunidades de innovación y crecimiento, 
etcétera. Mientras tanto, el término sostenible o sustentable es 
utilizado indiscriminadamente para campañas publicitarias y de 
promoción, por el efecto de aceptación social que genera en los 
consumidores. Este hecho ha permitido posicionar a las 
organizaciones en el mercado como un factor diferenciador. 

En este capítulo se logrará establecer una relación directa 
entre los principales conceptos de tema, como son el turismo, la 
salud, los clústeres como organizaciones y, por supuesto, la 
sustentabilidad. Se obtendrá un análisis completo de la 
importancia actual del cuidado del medio ambiente, el medio 
laboral y la salud propia del ser humano. 

A partir de que el ser humano se dio cuenta del impacto que 
ha generado en el ambiente y en las perspectivas futuras de las 
situaciones que pueden suceder, es como se ha generado el 
interés por trabajar para mejorar de la calidad de vida de las 
generaciones que vienen. A continuación, se presenta un breve 
resumen con las principales intervenciones internacionales a 
favor de la sustentabilidad.  

En 1972 se tuvo la primera Conferencia Mundial sobre el 
Medio Ambiente, organizada por la ONU en Estocolmo, Suecia. 
Aquí, el principal debate fue la problemática medioambiental y el 
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resaltar la importancia del mismo para el ser humano y los demás 
seres vivos. Surgió el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), en el cual se establecieron criterios y 
principios en común que ofrecieran a los pueblos del mundo 
inspiración para preservar y mejorar el medio humano. El criterio 
número uno proclamó lo siguiente:  

El hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea, el 
cual le da el sustento material y le brinda la oportunidad de 
desarrollarse intelectual, moral, social y espiritualmente. En la 
larga y tortuosa evolución de la raza humana en este planeta se ha 
llegado a una etapa en que, gracias a la rápida aceleración de la 
ciencia y la tecnología, el hombre ha adquirido el poder de 
transformar, de innumerables maneras y en una escala sin 
precedentes, cuanto lo rodea. Los dos aspectos del medio 
humano, el natural y el artificial, son esenciales para el bienestar 
del hombre y para el goce de los Derechos Humanos 
fundamentales, incluso el derecho a la vida misma. 

En este pasaje, la principal razón de estipular tal precepto fue 
darle la debida importancia al cuidado del medio ambiente, ya que 
gracias a su explotación hemos logrado desarrollarnos como 
civilización. 

Cuatro años después, en 1976, en Francia, se establecieron las 
directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) para empresas multinacionales, las cuales 
tuvieron como objetivo principal el garantizar que las actividades 
de las empresas multinacionales se desarrollaran en armonía con 
las políticas nacionales de los países de la organización y se 
fortaleciera la base de la confianza mutua entre las empresas y las 
autoridades gubernamentales. 

Desde 1999, la ONU hace el llamado a las empresas y pide que 
hagan lo suyo, que apoyen y lleven a la práctica un conjunto de 
valores fundamentales en materia de Derechos Humanos, 
normas laborales, medio ambiente y lucha contra la corrupción. 
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A partir de esa fecha se han realizado varios eventos y cumbres 
donde su tema principal es la preservación del medio ambiente y 
las acciones que se establecen para mejorar el desarrollo 
sustentable (Sánchez, 2020). 

II. Metodología

La metodología de investigación utilizada en este capítulo se basa 
en un enfoque cuantitativo para abordar el tema de la 
sustentabilidad en el clúster de turismo de Salud, donde se llevará 
a cabo una revisión exhaustiva de fuentes académicas y 
documentos gubernamentales a nivel nacional e internacional 
relacionados con el turismo de salud y la sustentabilidad. Esta 
revisión permitirá obtener datos estadísticos y cifras relevantes 
sobre la situación actual de los clústeres de salud en México en 
términos de sustentabilidad y practicas amigables con el medio 
ambiente. 

La investigación tiene como objetivo general analizar como las 
organizaciones en miembros de clúster de turismo de salud están 
abordando la sustentabilidad, que practicas están 
implementando para promoverlas y cuál es el impacto esperado 
de su aplicación a nivel medioambiental nacional. 

Los objetivos específicos que se abordara son los siguientes: 1. 
Analizar el estado actual de la sustentabilidad en los clústeres de 
Turismo de Salud. 2. Evaluar el impacto de las practicas 
sustentables. 3. Identificar desafíos y barreras para la 
implementación de prácticas sustentables. 4. Proporcionar 
recomendaciones y mejores prácticas. 5. Contribuir al 
conocimiento académico y practico. 6. Sensibilizar sobre la 
importancia de la sustentabilidad en el turismo de salud. 

Estos objetivos proporcionaran una guía clara sobre el 
propósito y el alcance que tendrá la investigación permitiendo a 
los lectores comprender la relevancia y la importancia de este 
artículo. 
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Para la elaboración de este capítulo se garantizará la 
confidencialidad sobre los datos que se obtengan de la 
investigación y se obtendrá el consentimiento informado de los 
participantes. Además, las fuentes y referencias utilizadas en la 
revisión bibliográfica serán debidamente citas. 

III. Marcando la línea hacia una organización sustentable 

Para comenzar es necesario conocer los conceptos básicos que se 
manejarán dentro de este capítulo. Comenzamos por el concepto 
de sustentabilidad. Para la Comisión Mundial sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (WCED, por sus siglas en inglés), 
significa satisfacer las necesidades presentes sin comprometer la 
capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias 
necesidades. El Informe Brundtland, presentado en 1987 en 
Ginebra, Suiza, fue el primero en emplear el término desarrollo 
sostenible. La ex Primera Ministra de Noruega y Presidenta de la 
WCED destaca, con su definición, que se deben considerar las 
necesidades futuras de las generaciones por venir y la conciencia 
sobre nuestra toma de decisiones en nuestro presente. 

Por su parte, John Elkington (1994) nos menciona que "la 
sustentabilidad es el proceso de mantener el equilibrio entre las 
dimensiones económica, social y ambiental para garantizar el 
bienestar de las generaciones presentes y futuras".  En esta 
descripción se hace una integración que se debe considerar acerca 
de los aspectos económicos, sociales y ambientales. 

Por su parte, Capra (2003) dice que "la sustentabilidad se 
refiere a la capacidad de un sistema o una sociedad para mantener 
sus funciones y procesos vitales a largo plazo, sin agotar los 
recursos naturales en los que se basa y sin causar daños 
irreversibles al medio ambiente". Este autor nos hace conocer la 
importancia que tiene, a largo plazo, mantener la viabilidad de los 
sistemas naturales y sociales sin comprometer la integridad de 
quienes lo conforman. Así pues, se puede decir que la 
sustentabilidad es un concepto que destaca la importancia de 
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encontrar y mantener un equilibrio entre los aspectos 
económicos, sociales y medioambientales, lo cual generaría una 
sostenibilidad a largo plazo, tanto a nivel individual como 
poblacional. 

Con el objetivo de ir delimitando el rango de estudio, se 
definirá el concepto de sustentabilidad en las organizaciones, lo 
cual permitirá conocer con mayor detalle la aplicación de este 
nuevo estilo de administración y organización dentro de una 
empresa. En primer lugar, se puede mencionar la definición que 
brinda el Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo 
Sostenible (2020) sobre la sustentabilidad empresarial, el cual 
dice a la letra que es “el desempeño económico, ambiental y 
social a largo plazo de una organización”. Aquí se destaca 
principalmente la importancia de la gestión integral de los 
aspectos económicos, ambientales y sociales en las operaciones y 
toma de decisiones de las empresas.  

La norma ISO 26000 menciona lo que implica la 
sustentabilidad organizacional: “para las organizaciones la 
sostenibilidad de los negocios significa no sólo el suministro de 
productos y servicios que satisfagan al cliente, haciéndolo sin 
poner en peligro el medio ambiente, sino también operar de una 
manera socialmente responsable” (2010). Estas definiciones 
reflejan, desde diferentes perspectivas, aspectos sobre la 
intergeneracionalidad, el desempeño integral y el equilibro en las 
dimensiones económicas, sociales y ambientales. 

Dentro del área de la administración organizacional se debe 
diferenciar lo que es la sostenibilidad empresarial y la 
responsabilidad social corporativa. Estos dos términos se suelen 
relacionar; sin embargo, Epstein (2009) marca la diferencia de la 
siguiente manera: “aquel desarrollo económico que satisface 
necesidades de la generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades. Para los negocios, esto incluye elementos de 
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responsabilidad social y ciudadana corporativa, junto con la 
administración mejorada de los impactos corporativos sociales y 
ambientales, así como compromiso mejorado de los 
stakeholders”. Al respecto, Robert Edward (2022) define el 
concepto stakeholder o grupos de interés como “cualquier 
individuo u organización que, de alguna manera, es impactado 
por las acciones de determinada empresa”. 

De acuerdo con Batitiliana (2010), las organizaciones tienen 
diferentes estructuras y propósitos, dentro de lo que obedece a la 
rama administrativa. Recuperamos enseguida algunas de ellas: 

• Organizaciones sociales. "Las organizaciones sociales son
entidades sin fines de lucro que se establecen con el
propósito de abordar y solucionar problemas sociales,
culturales o medioambientales en una comunidad o
sociedad. Estas organizaciones trabajan para promover el
bienestar general, impulsar cambios positivos y mejorar la
calidad de vida de las personas o grupos específicos"; y

• Organizaciones empresariales. De acuerdo con Waddell,
Jones y George (2019), las organizaciones empresariales se
dedican a la producción y distribución de bienes y servicios,
con el objetivo de obtener beneficios económicos. Éstas son
organizaciones de propiedad privada.

Una vez que hemos determinado el concepto de 
organizaciones empresariales y sociales, se puede hacer una 
clasificación de las variantes que pueden integrarse entre ellas, 
dentro de las cuales destaca la de clúster. Altenburg (2001) 
comenta que el término clúster se ha utilizado para caracterizar 
cualquier aglomeración espacial de una determinada actividad 
económica. Bajo esta premisa, una simple zona franca de 
exportación que albergue un número significativo de empresas 
sería un clúster. Sin embargo, lo que enfatizan los estudios sobre 
el tema, los cuales han proliferado en los últimos años, es su 
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potencial para incrementar la eficiencia por medio de la 
articulación empresarial. 

A partir de ahora, con el concepto definido es importante 
dirigir la investigación hacia los servicios del clúster de turismo 
médico y relacionarlo con la sustentabilidad de las 
organizaciones. De paso, nos acercaremos a su aportación 
mediante cláusulas que permitan medir y mejorar las actividades 
de las empresas que son miembros actuales y de las que están 
interesadas en convertirse en futuros aliados. De nuevo, 
Altenburg (2001), en su artículo Promoción de los clúster 
industriales en América Latina, los clasifica por categorías, de 
acuerdo con la estructura y diseño del programa en la cual se 
desarrolle su forma de trabajo: 

1) CE: desarrollo regional y transformaciones en los
sistemas urbanos a través de agrupaciones industriales
dedicadas a la eficiencia, la reducción de recursos y
residuos, el reciclado y upcycling; preferencias de los
consumidores/usuarios y experiencia en el desarrollo de
productos y servicios eficientes, duraderos y reciclables.

2) GE: distribución participativa y equitativa de los costes y
beneficios de la gestión de los ecosistemas; desarrollo del
ecoturismo y de otros negocios basados en la
biodiversidad; desarrollo y capacitación de comunidades
locales y grupos indígenas.

3) BE: desarrollo regional a través de productores primarios
y agrupaciones industriales de base biológica; perspectiva
y experiencia del consumidor/usuario con productos y
servicios de base biológica.

El clúster de turismo médico, materia de este caso de estudio, 
califica en la categoría GE, debido a que su principal servicio es la 
promoción del turismo médico en el estado de Veracruz. Este 
estado es reconocido internacionalmente por la biodiversidad de 
sus ecosistemas y la abundante variedad de climas —predomina 
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el tropical en las zonas costeras y un clima templado en las zonas 
del centro. Debido a estas favorables condiciones, se hará una 
promoción dual del ecoturismo y del turismo médico que se 
proporciona con altos especialistas en diferentes áreas. 

Dentro de la región jarocha, como se mencionó, se busca 
promocionar el ecoturismo con el objetivo de preservar las 
reservas naturales que se tienen. Lo que debe entenderse por 
ecoturismo, de acuerdo con la Secretaria de Turismo de México, 
es “viajar por áreas naturales sin perturbarlas, con el fin de 
disfrutar, apreciar y estudiar tanto sus atractivos naturales, como 
las manifestaciones culturales que allí puedan encontrarse” 
(SECTUR, 2015). Para que una actividad particular se considere 
como ecoturismo debe contar con ciertas cualidades: mínimos 
impactos al medio ambiente, participación de las comunidades 
locales, educación para la conservación, maximización de la 
derrama económica en la comunidad. Al convertirse en un medio 
de vida que permite cubrir necesidades económicas, el 
ecoturismo educa y fomenta que las comunidades que habitan los 
sitios con riquezas naturales excepcionales se conviertan en sus 
más fervientes defensores. Por otro lado, esta actividad, 
complementada con el apoyo social y empresarial de la región 
donde se lleve a cabo, es un eslabón que une y apoya al desarrollo 
económico sustentable. 

No se puede dejar de explicar que el ecoturismo también es 
conocido como turismo sostenible, el cual es descrito por la 
Organización Mundial del Turismo (OMT): Atiende a las 
necesidades de los turistas actuales y de las regiones receptoras y 
al mismo tiempo protege y fomenta las oportunidades para el 
futuro. Se concibe como una vía hacia la gestión de todos los 
recursos de forma que puedan satisfacerse las necesidades 
económicas, sociales y estéticas, respetando al mismo tiempo y 
la integridad cultural, los procesos culturales, los procesos 
ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los sistemas que 
sostienen la vida (CEUPE, 2023). 
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La importancia de incluir una cláusula sobre sustentabilidad 
es lograr la competitividad del Estado, destacando el cuidado de 
medio ambiente, el impacto social y la economía de la entidad. 
Con el clúster se pretende generar una cadena de valor en el 
servicio del turismo médico. 

IV. Stakeholders de la sustentabilidad

La sustentabilidad cuenta con personajes que actúan en pro de la 
responsabilidad social y ambiental, los cuales tienen interés 
directo o indirecto en el desarrollo y en la promoción de practicas 
sostenibles. De acuerdo con el artículo publicado por Santander 
Universidades (2022), los stakeholders o grupos participantes en 
la sustentabilidad son aquellos actores que tienen un interés 
directo o indirecto en el desarrollo y la promoción de practicas 
sostenibles. En este orden de ideas, los stakeholders pueden 
incluir: 

• Gobierno. Desarrollan un papel clave en la creación de
normas y leyes para el actuar en favor del medio ambiente
y fomentar la sustentabilidad;

• Empresas privadas. Son un actor importante, debido a que
se ven en la necesidad de adaptar medidas sustentables en
favor del movimiento y de un beneficio futuro, al tiempo
que fomentan la cultura entre el personal;

• Comunidad local. Es un actor clave con el cual no se podría
realizar las actividades a nivel gubernamental;

• Organizaciones no gubernamentales (ONG). Se desempeñan
como promotores y defensores de los derechos medio
ambientales;

• Academia e instituciones de investigación. Contribuyen en la
investigación y desarrollo de proyectos y artículos
sustentables, así como en la asesoría que pueden
proporcionar; y
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• Medios de comunicación. Son actores que, al igual que las 
empresas, necesitan adaptarse a la sustentabilidad y 
sirven como promotores y esparcidores de la información 
para que llegue a un mayor público. 

El principal objetivo es resaltar la importancia de conocer 
quiénes son los involucrados en el desarrollo de la 
sustentabilidad, sin cuya colaboración no se podría generar un 
impacto positivo. Por ende, el principal factor diferenciador de 
los clústeres de turismo médico son los stakeholders involucrados 
en su desarrollo, quienes necesitan involucrarse en la 
sustentabilidad. 

V. Contexto actual sobre la sustentabilidad en el Turismo de 
salud 

La sostenibilidad se ha vuelto cada vez más relevante debido a la 
creciente conciencia sobre el impacto ambiental y social de las 
actividades turísticas. Las organizaciones en los clústeres de 
turismo de salud en México, al igual que en otras industrias, han 
estado trabajando en la implementación de practicas más 
sostenibles para minimizar su huella ambienta, mejorar la 
equidad social y promover el desarrollo económico responsable. 

En el contexto nacional, la secretaria de turismo a 
desarrollado líneas de acción descritas en dentro de la estrategia: 
México Renace sostenible, el cual es la estrategia de turismo para 
hacer de la actividad una herramienta de bienestar social y 
armonía con la naturaleza, esto a través de distintos proyectos, 
estrategias y programas (Sectur, 2021) . 

Esta estrategia se basa en la relación directa e indirecta del 
turismo al cumplimiento de los 17 objetivos de la Agenda 2030 de 
las Naciones Unidas que buscan erradicar la pobreza, proteger al 
planeta y garantizar la igualdad y la prosperidad para todos.  

Para la aplicación en el desarrollo de un turismo sostenible, 
se destaca la participación en las metas de los objetivos 
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específicos como el 8, 12 y 14, sobre un trabajo decente y 
crecimiento económico, producción y consumo responsable y 
vida submarina, respectivamente. 

Los programas que se desarrollan dentro de la estrategia 
antes mencionada son:  

1. Camino del renacimiento mexicano (Objetivo 4:
Educación de calidad): Guía de Caminos del Renacimiento
Mexicano: Impulsar rutas de senderismo que propicien
una educación experiencial para conocer y aprender de
culturas milenarias, historia, biodiversidad, gastronomía,
etc.

2. Programa Marco para Fomentar Acciones para
Restablecer el Balance del Ciclo del Agua (Objetivo 6: Agua
limpia y saneamiento).

3. Estrategia de turismo sostenible 2030 (Objetivo 8: Trabajo
decente y crecimiento económico): Tiene el objetivo de
lograr que el turismo sea socialmente inclusivo,
económicamente justo y ambientalmente responsable,
pasando de un modelo de muchos viajeros en pocos
lugares; pocos dueños y foráneos y mucho dinero en pocas
manos, para construir un modelo turístico de
preservación de la naturaleza, muchos dueños locales y
dinero repartido en muchas manos.

4. Proyecto de Empoderamiento al Emprendimiento
Turístico Sostenible (Objetivo 8: Trabajo decente y
crecimiento económico): Proyecto de empoderamiento al
emprendimiento para la recuperación de los impactos
negativos causados por el Covid-19. Se apoya en
coordinación con la organización ENPACT con 9,000
euros para empresas, Pymes, cooperativas, empresas
sociales y emprendimientos indígenas del sector turístico
en México.
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5. Estrategia de turismo comunitario y sostenible del Istmo 
de Tehuantepec (Objetivo 10: Reducción de 
desigualdades): Se trabaja en la implementación de la 
Estrategia de Turismo comunitario y sostenible en el 
Istmo de Tehuantepec, con el objetivo de que el turismo 
contribuya a la materialización del sueño anhelado para 
pagar la deuda histórica que se tiene con la región. 

6. Zonas de desarrollo turístico Sustentable (Objetivo 11: 
Ciudades y comunidades sostenibles): Aquellas fracciones 
del territorio nacional, claramente ubicadas y delimitadas 
geográficamente, que, por sus características naturales o 
culturales, constituyen un atractivo turístico. Se 
establecerán mediante declaratoria específica que emitirá 
el presidente de la República, a solicitud de la Secretaría. 

7. Programa de ordenamiento Turístico general del 
territorio (Objetivo 11: Ciudades y comunidades 
sostenibles): Mediante el cual se pretende conocer e 
inducir el uso de suelo y las actividades productivas con el 
propósito de lograr el aprovechamiento ordenado y 
sustentable de los recursos turísticos. 

8. Estudio de capacidad de carga (Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles): Los estudios de capacidad de 
carga se realizan para determinar el número máximo de 
visitantes que puede recibir un espacio sin alterar de 
manera negativa el medio físico y sin disminución en la 
calidad de la experiencia de los visitantes, para ello, se 
consideran aspectos ambientales en materia de agua y 
residuos sólidos, entre otros. Asimismo, brinda 
recomendaciones para el desarrollo sostenible de la 
actividad turística. 

9. ADAPTUR (Objetivo 13: Acción por el clima): Es la 
implementación de medidas de adaptación al cambio 



37 

climático basada en ecosistemas en el sector turístico, 
para preservar los atractivos e infraestructura. 

10. Estudios de vulnerabilidad al cambio climático en
veinticinco destinos turísticos seleccionados (Objetivo 13:
Acción por el clima): A través del Fondo Sectorial para la
Investigación, el Desarrollo y la Innovación Tecnológica
en Turismo CONACYT-SECTUR, se realizaron Estudios de
vulnerabilidad al cambio climático para 25 destinos
turísticos, los cuales tuvieron como principales resultados
un Diagnóstico de Vulnerabilidad al Cambio Climático, un
Programa de Adaptación al Cambio Climático para cada
destino, un Mapa de Vulnerabilidad y Riesgo por destino y
una Propuesta de Sistema de Alerta Temprana.

11. KUXATUR (Objetivo 14: Vida Submarina): Este proyecto
adquiere su nombre del maya, Kuxa que significa vivo y
Tur de Turismo, es decir Turismo Vivo. Tiene como
objetivo la conservación de la biodiversidad en
ecosistemas costeros a través del diseño e
instrumentación de políticas y modelos innovadores de
turismo sostenible.

12. Foresstur (Objetivo 15: Vida de Ecosistemas terrestres):
Impulsa mecanismos de compensación ambiental de
empresas turísticas para la conexión de los desarrollos
con las empresas forestales comunitarias y la generación
de “Corredores Turísticos” que ofrezcan servicios en las
diferentes modalidades de turismo de naturaleza.

13. Cronistas del Renacimiento Mexicano (Objetivo 16: Paz,
Justicia e instituciones sólidas): Este proyecto consiste en
la elaboración de Libro-guías de turismo realizados por
los cronistas de destinos turísticos y pueblos mágicos en
los que se plasman los saberes ancestrales, valores,
riqueza natural, identidad histórica y cultural de México
para promover la actividad turística a través la palabra y la
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escritura de quienes salvaguardan los patrimonios de la 
nación. 

14. Programa de televisión "México Renace Sostenible"
(Objetivo 17: Alianzas para lograr objetivos): Se realizan
series de programas transmitidos por Canal Once, donde
se muestran los avances de la Estrategia México Renace
Sostenible de forma dinámica y alegre. Está enfocado en
los destinos que implementan las mejores practicas de
sustentabilidad, así como fomentar los valores
ancestrales para el renacer humano desde México.

15. El Espíritu del Tren Maya (Objetivo 17: Alianzas para
lograr los objetivos): Es el estudio Biocultural de la Ruta
del Tren Maya, que contiene aspectos de la naturaleza, la
cultura, la identidad histórica y los valores de los pueblos
mayas que abarcan la Ruta.

Las estrategias de acción anteriormente mencionadas fueron 
descritas en la página oficial de la secretaria de turismo a nivel 
federal (Sectur, 2021). Nos permiten analizar el estado actual a 
nivel nacional sobre los programas relacionados con la 
sustentabilidad y el turismo en México, en los cuales los clústeres 
de distintas industrias y en el caso particular estudiado en el 
clúster de turismo médico y sus miembros pueden ser partícipes. 

VI. Normas y regulaciones sobre el cuidado de la
sustentabilidad en las organizaciones

Existe una diversidad de normas que regulan la actividad de este 
sector, desde el punto de vista de la sustentabilidad de las 
organizaciones. Entre ellas destacan las siguientes:  

1) Norma ISO 14001. Esta norma internacional establece los
requisitos para un sistema de gestión ambiental.
Proporciona un marco para que las organizaciones
identifiquen y controlen los impactos ambientales,
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establezcan objetivos y metas ambientales, y mejoren 
continuamente su desempeño ambiental (ISO, 2015); y 

2) Norma ISO 26000. Esta norma internacional proporciona 
orientación sobre la responsabilidad social corporativa. 
Ayuda a las organizaciones a comprender y abordar sus 
responsabilidades sociales en áreas como el respeto a los 
Derechos Humanos, las practicas laborales justas, la 
protección del medio ambiente y el compromiso con las 
comunidades (ISO, 2010). 

De igual manera, a nivel nacional existen legislaciones que son 
resultado de las normas internacionales y de aplicación 
voluntaria. Todas ellas son una herramienta innovadora en 
cuanto a métodos de producción y consumo sustentables 
(Gobierno de México, 2018). Las normas dan salida al 
cumplimiento de los objetivos contemplados en la Agenda 2030 ; 
a continuación se enlistan algunos de ellos; el fin de la pobreza 
(Objetivo 1); la igualdad de género (Objetivo 5); la producción de 
energía asequible y no contaminante (Objetivo 7); la procuración 
de un trabajo decente y crecimiento económico (Objetivo 8); la 
reducción de las desigualdades (Objetivo 10); la producción y el 
consumo responsables (Objetivo 12); la protección de la vida 
submarina (Objetivo 14); y la protección a la vida de ecosistemas 
terrestres (Objetivo 15) (Gobierno de México, 2018). Por otro lado, 
debido al gran interés en la regulación de la sustentabilidad se 
generan iniciativas nacionales e internacionales a la par; se 
mencionan los más relevantes: meeting sustainability goals y 
voluntary sustainability standars (Gobierno de México, 2018). 

VII. Distintivos y certificaciones turísticas en México. 

En México, existen distintivos y certificaciones turísticas que 
reconocen y promueven el cumplimiento de estándares de calidad 
y la sostenibilidad del sector turístico. Al obtener estas 
acreditaciones, las empresas y destinos turísticos pueden 
demostrar su compromiso con la excelencia en servicios y 
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practicas responsables. Algunos de los distintivos y 
certificaciones turísticas mas relevantes en México son: 

1. Distintivo M (Estándar de Calidad Moderniza): Este distintivo
es otorgado por la secretaria de Turismo (SECTUR) y reconoce
el complimiento de estándar de calidad y buenas practicas en
los servicios turísticos.  El Programa esta dirigido a
propietarios y directivos de MyPM empresas turísticas
legalmente constituidas en los siguientes giros
preferentemente: Hoteles, restaurantes, agencias de viaje,
operadoras de turismo receptivo (clusters), Ecoturismo,
arrendadoras de autos, autotransportes turísticos, marinas,
entre otros. (SECTUR, 2017)

2. Distintivo H (Estándar de Manejo higiénico de los alimentos):
Es tambien otorgado por SECTUR, certifica que un
establecimiento de alimentos y bebidas cumple con las normas
de higiene establecidas para garantizar la seguridad y
salubridad de los alimentos. (SECTUR, 2015)

3. Sello de calidad punto limpio V2020.

Tiene como objetivo propiciar la incorporación de buenas
practicas de higiene en los modelos de gestión de las empresas
turísticas. (SECTUR, 2020)

4. Acreditación de guías de turísticas.

La secretaria de Turismo del Gobierno de la República
(SECTUR, 2015), a través de la Dirección General de
Certificación Turística; acredita a los guías de turistas de
acuerdo con las Normas Mexicanas Oficiales NOM-08-TUR-
2002 y NOM-09-TUR-2002.

Los guías de turistas se clasifican de acuerdo con su
especialidad, de la siguiente manera:



41 

• Guía de turistas general

• Guía de turistas especializado en temas o localidades
específicos de carácter cultural

• Guía de turistas especializado en actividades específicas.

5. Estándar de calidad tesoros de México.

Los Tesoros de México Hoteles y Restaurantes se encuentran
en ciudades de gran importancia histórica, rodeados de
cultura, tradición y autenticidad, dentro de una singular
arquitectura, que unidos a su refinamiento de decoración,
permiten al visitante vivir el estilo mexicano tradicional y
moderno en su máxima expresión (SECTOR, 2015).

6. Distintivo S (Estándar de calidad distintivo S)

Uno de sus principales objetivos de la implementación de este
distintivo, es aprovechar el potencial turístico de México para
generar mayor derrama económica en el país; pues como bien
se sabe el turismo representa la posibilidad de crear nuevos
empleos, incrementar mercados que preserven la riqueza
natural y cultural, por lo que es indispensable consolidar el
modelo de desarrollo turístico sustentable, que compatibilice
el crecimiento del turismo, a través de la conservación y el
mejoramiento de los recursos naturales así como culturales
(SECTUR, 2015).

7. Segmentos especializados.

A través de la Subsecretaría de Calidad y Regulación, la
Dirección General de Certificación Turística, consultores,
empresarios y prestadores de servicios turísticos, se han
creado cuatro Sellos de Calidad que atienden a Mercados
Turísticos Especializados siendo: Sello Cerca de China, Sello
Halal México, Sello de Turismo Incluyente y Sello de Turismo
de Salud.
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Estos instrumentos distinguen a las empresas que generan 
esfuerzos por mejorar su atención a estos mercados turísticos 
especializados e identificar áreas de cumplimiento y de 
oportunidad en las mismas, ofreciendo servicios de calidad y 
posicionando a nuestro país como un destino turístico cada vez 
más competitivo (SECTUR, 2017). 

8. Es una certificación global otorgada por el Consejo Mundial
de Viajes y turismo (WTTC) que reconoce a los destinos que
cumplen con los protocolos de salud y seguridad para
prevención del COVID-19 (OSTELEA, 2022).

9. Earthcheck: Es un programa internacional de certificación de
sostenibilidad que evalúa y reconoce a las empresas y
destinos turísticos que cumplen con estándares ambientales
(CIVITA, 2022).

Es importante que los turistas y viajeros busquen y respalden a 
aquellas empresas y destinos turísticos que cuenten con estos 
distintivos y certificaciones, ya que esto puede ser un indicador 
de confianza y compromiso con la calidad y la sostenibilidad en el 
sector turístico de salud y bienestar en México.  

VIII. Proceso de internacionalización empresarial con un
concepto sustentable

Como anteriormente se mencionó, el impacto que tiene que una 
empresa se muestre como sustentable ante el mercado se ha 
vuelto un punto clave para el posicionamiento. Es por esta razón 
que a continuación se describe el proceso que se debería 
considerar para lograr el objetivo. 

En primer lugar, se debe evaluar si la empresa tiene un buen 
desempeño en lo que se refiere a la sustentabilidad. Esto incluye 
evaluar qué impacto ambiental está teniendo, sus practicas 
laborales, cómo está trabajando la cadena de suministros y otros 
aspectos relacionados con la responsabilidad social. En segundo 
lugar, como en todo proyecto de negocio se tiene que realizar una 
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investigación de mercados, con el objetivo de identificar si el 
mercado internacional es compatible con la estrategia de 
sustentabilidad que estamos promocionado. En tercer lugar, se 
debe elaborar y desarrollar una estrategia de internacionalización 
sustentable en la cual se van a establecer metas y objetivos de 
sustentabilidad específicos; igualmente se van a desarrollar 
alianzas con socios locales para adaptar los propios productos o 
servicios y así satisfacer las necesidades y preferencias del 
mercado. Dentro de este tercer punto, es necesario explicar por 
qué las alianzas estratégicas y la adaptación son parte esencial del 
desarrollo de la estrategia: 

• Alianzas estratégicas. Se deben buscar socios locales que
tengan valores y objetivos compartidos sobre la
sustentabilidad dentro de sus empresas;

• Adaptación al mercado local. Esto quiere decir que el
producto, servicio y las estrategias de marketing deben ser
adaptadas, con el fin de atraer al mercado objetivo. Aquí se
incluye la consideración en el diseño, producción y
distribución de factores culturales, sociales y ambientales,
así como la comunicación de beneficios y valores
sostenibles;

• Implementación de prácticas sostenibles. Cuando una
empresa se expande internacionalmente, es necesario que
se asegure que sus actividades tengan el menor impacto
posible en el medio ambiente. Se implementan prácticas y
políticas que minimicen este impacto y fomenten la
equidad social; con ellas se promueve la transparencia y
responsabilidad en todas las cadenas de valor. Sólo así se
podría tener una medición sobre el impacto generado; y

• Medición y rendición de cuentas. Para la evaluación de los
objetivos y metas, además del desempeño que se tiene en el
desarrollo del plan de sustentabilidad en la empresa, es
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necesario implementar indicadores clave de rendimientos, 
con auditorias periódicas y divulgación transparente.  

Éste es proceso que se recomienda para una buena fijación de 
la estrategia de internacionalización con carácter sustentable. En 
él, todos los stakeholders pueden estar involucrados. En algunos 
casos, ellos llevan a la empresa de la mano para lograr ingresar en 
una cadena de suministros. 

IX. Retos y estrategias para la implementación de practicas 
sustentables en el sector organizacional del turismo de Salud en 
México. 

Al hablar sobre el creciente aumento del sector de turismo de 
Salud en México en los últimos años, con la atracción de viajeros 
internacionales en busca de tratamientos médicos de calidad, 
servicios de bienestar y experiencias turísticas enriquecedoras 
por esta razón se hace mucho mayor la necesidad de cumplir con 
estándares de calidad y gran responsabilidad social y ambiental 
que se logre tener una imagen positiva hacia el público extranjero.  

En busca de esta imagen se encuentran desafíos que se 
enfrentaran las organizaciones comprometidas en implementar 
practicas sustentables. Si bien la sostenibilidad es una meta 
encomiable, su integración efectiva en las operaciones diarias de 
estas entidades no es exentas de dificultades. A través de un 
análisis detallado, se explorarán los obstáculos y retos que han 
surgido en este camino hacia la sustentabilidad, destacando los 
aspectos ambientales, sociales y económicos que requieren 
especial atención. 

El autor Izabal de la Garza (2019) en el capítulo denominado 
Retos en innovación sostenible en el sector turismo del libro 
Administración y organizaciones, nos proporciona una tabla con 
indicares claves de desempeño de Eco – Innovación la cual fue 
realizada en base a la revisión e investigación de García, Piedra y 
Galeano (2018), a continuación se presenta. 
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Tabla 1. Indicadores clave de desempeño de Eco - Innovación 

TIPO INDICADORES 

PRODUCTO •Usar material más limpio o un nuevo 
insumo con menor impacto 
ambiental. 

•Uso de materiales reciclados. 

•Reducir / optimizar el uso de 
materias primas. 

•Reducir el número de componentes 
del producto. 

•Eliminar los componentes sucios. 

•Producto con un ciclo de vida más 
largo. 

•Capacidad del producto para ser 
reciclado. 

DE PROCESO •Reducir los residuos químicos. 

•Reducir el uso de agua. 

•Reducir el uso de energía. 

•Mantener los residuos al mínimo. 

•Reutilización de componentes. 

•Reciclar residuos, agua o materiales. 

•Uso de tecnologías amigables con el 
medio ambiente. 

•Energia renovable. 

•I + D. 

•Adquisición de maquinaria y 
software. 

•Adquisición de patentes y licencias 
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ORGANIZACIONAL •Recursos humanos verdes.

•Planes de prevención de la
contaminación.

•Objetivos ambientales.

•Auditoría ambiental.

•Asesoría ambiental.

•Invertir en investigación.

•Cooperación con grupos de interés.

•Nuevos mercados.

•Nuevos sistemas (sistemas de
refabricación y sistemas de
transporte)

DE MERCADOTECNIA •Embalaje retornable / reutilizable.

•Embalaje de diseño verde.

•Certificaciones de calidad.

Fuente: (Garcia-Granero, Piedra-Muñoz, & Galdeano - Gómez, 2018) 

En el sector de turismo de Salud es crucial un desarrollo 
sostenible basado en tecnología y modelos innovadores que se 
adapten a las necesidades de los empresarios y de los clientes.  Es 
por eso, que al desarrollarse un clúster que permita tener un 
mayor control en la cadena de suministros y proveedores de 
servicios, debería ser más accesible la implementación de 
estrategias que lleven al objetivo principal, ser sustentables. 

X. Recomendaciones y practicas de mejora sostenibles para
organizaciones pertenecientes en un Clúster de Turismo de
Salud.

La implementación de practicas sostenibles en las 
organizaciones pertenecientes a un clúster de Turismo de Salud 
en México puede contribuir significativamente a su éxito a largo 
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plazo y al bienestar de la comunidad local y el medio ambiente. A 
continuación, se presentan recomendaciones y prácticas de 
mejora que pueden ser útiles para avanzar hacia la 
sustentabilidad derivadas de las investigaciones realizadas para 
este capítulo. 

1. Evaluación de huella ambiental: Se deberá realizar una 
evaluación exhaustiva de la huella ambiental de las 
operaciones del clúster de turismo de salud, identificando 
áreas clave donde se puedan hacer mejoras, como el 
consumo de energía, agua, generación de residuos, entre 
otros. 

2. Eficiencia energética: Implementar medidas para reducir el 
consumo de energía en las instalaciones, como el uso de 
iluminación LED, equipos energéticamente eficientes y 
sistemas de climatización adecuados. 

3. Gestión de residuos: Establecer un sistema eficiente de 
gestión de residuos, promoviendo el reciclaje y la reducción 
de deseños médicos y no médicos. 

4. Uso responsable de agua: Fomentar prácticas de uso 
responsable del agua como la reutilización de agua tratada 
para riego y otras actividades no potables. 

5. Certificaciones de sostenibilidad: Buscar obtener 
certificaciones reconocidas internacionalmente que 
acrediten el compromiso con prácticas sustentables. 

6. Involucramiento comunitario: Establecer relaciones 
colaborativas con la comunidad local, incluyendo a sus 
miembros en la toma de decisiones y apoyando iniciativas 
de desarrollo sostenible que beneficien a la población local. 

7. Promoción de la cultura local: Fomentar el respeto y la 
valoración de la cultura local, promoviendo actividades y 
experiencias turísticas que destaquen el patrimonio 
cultural y tradiciones de la región. 
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8. Transporte sostenible: fomentar el uso de medios de
transporte sostenible, como bicicletas y transporte público,
para reducir el impacto ambiental del desplazamiento de
turistas y personal.

9. Educación y concienciación: Sensibilizar a turistas,
personal y proveedores sobre la importancia de practicas
sostenibles y su contribución al cuidado del medio
ambiente y la comunidad.

10. Colaboración con proveedores sostenibles: Priorizar la
colaboración de con proveedores que también tengan
practicas sustentables, favoreciendo la cadena de
suministros.

11. Medición y seguimiento: Establece indicadores de
desempeño ambiental y social para medir el progreso en la
implementación de practicas sustentables, se recomienda
realizar un seguimiento periódico para identificar áreas de
mejora continua.

12. Innovación y tecnología: Investigar e implementar
tecnologías y practicas innovadoras que permitan mejorar
la sostenibilidad en las operaciones del clúster de Turismo
de Salud.

Al abordar estas recomendaciones y prácticas de mejora, las 
organizaciones pertenecientes al clúster de Turismo de Salud en 
México pueden avanzar hacia un modelo mas sustentable y 
responsable, promoviendo una industria turística que respete y 
cuide tanto el medio ambiente como la comunidad local, al 
mismo tiempo que ofrece experiencias de salud y bienestar de 
calidad a los turistas. 

XI. Conclusiones

La sustentabilidad implica consideraciones éticas y 
responsabilidad social. Las organizaciones de turismo médico 
deben asegurarse de que sus prácticas sean éticas y respeten los 
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derechos de los pacientes, incluyendo la privacidad y la 
confidencialidad; también deben ser socialmente responsables, 
contribuyendo al desarrollo local y respetando el medio 
ambiente. Todo esto implica minimizar los impactos negativos, 
tales como la generación de residuos médicos o el consumo 
excesivo de recursos naturales. Para compensarlo existe el 
fomento de prácticas sostenibles, como la gestión adecuada de 
residuos y la eficiencia energética. 

Por lo tanto, en un clúster de turismo médico, así como en 
todas las organizaciones, es esencial que se garantice su éxito a 
largo plazo. Aquí participan aspectos como la calidad y seguridad 
de los servicios médicos, las consideraciones éticas, la 
responsabilidad social, la sustentabilidad financiera y la 
colaboración entre las organizaciones. Al abordar estos aspectos 
de manera integral, el clúster de turismo medico pude ser 
sostenible y seguir ofreciendo beneficios tanto para los pacientes 
como para las organizaciones involucradas. 
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I. Introducción

En el mundo moderno, las empresas constantemente buscan 
innovar y aumentar su competitividad mediante diversas 
estrategias. Estas organizaciones se ven influenciadas por el 
cambio en las tendencias del mercado con un alto impacto. Por lo 
tanto, ante estas transformaciones, deben implementar diversas 
políticas que les permitan mantenerse vigentes en su respectivo 
giro comercial.  
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Por otro lado, el consumidor actual no sólo elige productos en 
función de su calidad o precio. Gracias al extendido acceso a la 
información se ha generado un perfil de consumidor más 
consciente de la postura que representa su compra y el impacto 
de ésta en numerosos aspectos. Su actitud incluso se demuestra 
mediante las marcas que consume y sus posturas respecto a 
problemáticas sociales. Partiendo de esa misma línea, se ha visto 
en aumento el número de empresas con una filosofía ecológica y 
de cuidado del medio ambiente.  

Una de las tendencias más relevantes en el mercado es la 
sustentabilidad, que nace de la inminente necesidad del manejo 
de recursos naturales para satisfacer las necesidades actuales, 
pero sin comprometer a las generaciones futuras. Desde el punto 
de vista empresarial, la sustentabilidad presenta diversos retos 
que impactan a todas las áreas de una organización. A partir de 
ese concepto, se busca mediante normatividad establecer las 
pautas y el marco de acción para que las empresas promuevan una 
ética en el manejo de sus operaciones, con un enfoque basado en 
la economía del medio ambiente y la sociedad.  

Ahora bien, la idea del presente capítulo surge y se puede 
simplificar en una pregunta interesante, ¿Cuál es el siguiente 
paso, en materia de prácticas sustentables, para las empresas de 
productos ecológicos? Este eje central brinda un propósito al 
texto y a la divulgación de este. Partiendo de lo anterior, el 
objetivo del presente capitulo es orientar a las empresas, 
específicamente a las MIPyMES hacia extender su compromiso 
con la sustentabilidad por medio de la logística verde, como una 
estrategia de valor agregado para el contexto actual del mercado.  

En ese sentido, para lograr atender la pregunta central, se 
empleará una metodología de investigación de tipo descriptivo, 
analítico y cualitativo, la cual estará basada en un análisis 
documental de la bibliografía disponible sobre temas orientados 
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a la sustentabilidad en las organizaciones, específicamente a la 
logística verde en un contexto nacional e internacional. Dicho de 
otro modo, el capítulo utiliza como sustento fuentes de 
información secundaria y terciaria, de manera que se logra 
recopilar, analizar, depurar y transmitir la información 
adecuada, facilitando y sobre todo promoviendo la divulgación 
del conocimiento 

 
Luego entonces, a partir del objetivo se derivan diversos 

planteamientos, los cuales se desarrollarán a lo largo de las 
secciones del capítulo abordando la idea propuesta. ¿Qué es la 
logística verde? ¿Cómo puede la logística verde impulsar la 
competitividad de las empresas ecológicas? ¿Cómo implementar 
la logística verde? 

 
Comenzaremos con una contextualización sobre la 

terminología adecuada, posteriormente mostraremos el marco 
legal y normativo aplicable del desarrollo sustentable, seguido de 
un análisis documental sobre su aplicación en las empresas, 
resaltando sus beneficios y limitantes; para terminar, 
presentaremos una propuesta de estrategias que buscan poner en 
práctica la logística verde o sustentable dentro de MIPyMES, en 
clara sintonía con una ética ecológica. 

 
En resumen, el presente capítulo busca plantear la visión 

sustentable con un enfoque en el área de la logística de una 
empresa. Su importancia y justificación surgen de la necesidad de 
proponer nuevas estrategias organizacionales para reducir el 
impacto ambiental de las operaciones de comercialización. Como 
propuesta de valor agregado, el estudio se enfoca en las micro, 
pequeñas y medianas empresas, MIPyMES, que se orientan hacia 
los productos ecológicos, como los orgánicos, de origen natural o 
veganos. Es claro que su filosofía impacta no sólo en sus procesos 
o decisiones internas, sino que de esta manera se va un paso más 
allá en beneficio del medio ambiente.  
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II. Construyendo el camino hacia la logística verde 

La logística verde es una propuesta ambiciosa con múltiples 
beneficios en su aplicación, sin embargo, de manera que la idea y 
su impacto, se puedan comprender de mejor forma, a 
continuación, comenzamos el desarrollo del capítulo con una 
recopilación de los términos básicos que se utilizan 
cotidianamente en el ámbito y cuyo concepto o importancia 
usualmente pasamos por alto.  

Para poder posteriormente analizar la normatividad y 
reglamentación, los beneficios y limitantes, así como para poder 
elaborar propuestas de mejora en la gestión ambiental sostenible, 
se deben de aclarar los términos que se utilizan para orientar y 
alcanzar estas estrategias. 

En la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (1988, p. 3-5), por sus siglas LGEEPA, se destacan los 
siguientes conceptos: 

• Desarrollo sustentable. Se entiende como el proceso 
evaluable mediante criterios e indicadores del carácter 
ambiental, económico y social que tiende a mejorar la 
calidad de vida y la productividad de las personas. Se funda 
en medidas apropiadas de preservación del equilibrio 
ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de 
recursos naturales, de manera que no se comprometa la 
satisfacción de necesidades de futuras generaciones; 

• Equilibrio ecológico. Es la relación de interdependencia entre 
los elementos que conforman el ambiente que hace posible 
la existencia, transformación y desarrollo del hombre y 
demás seres vivos; y 

• Preservación. Es el conjunto de políticas y medidas 
establecidas para mantener las condiciones que propicien la 
evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat 



57 

 

naturales, al igual que conservar las poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y los componentes de la 
biodiversidad fuera de sus hábitats naturales. 

 
En resumidas cuentas, el desarrollo sustentable es un proceso 

que persigue el bien común de la sociedad a través del uso medido 
de los recursos naturales sin comprometer estos el futuro, dicho 
proceso se encuentra orientado hacia el equilibrio ecológico, que 
es simplemente la armonía entre los seres humanos y el medio 
ambiente, y finalmente la preservación es la estrategia a través de 
la cual se logra mantener el ecosistema en condiciones favorables 
para su desarrollo. 

Continuando con el concepto que le da origen al presente 
artículo, la logística, se presenta que la logística es el enlace de la 
empresa con los mercados, es decir, estudia el flujo de los 
productos terminados y su distribución física, incluyendo 
servicios e información, desde que salen del proceso productivo 
hasta que llegan el cliente final (Carreño, 2014, p. 4). Ahora bien, 
la logística verde como herramienta busca la optimización de los 
procesos y una forma de disminución al máximo de los residuos 
o la buena disposición de los mismos, reduciendo de esta manera 
la presión que el hombre ejerce sobre el planeta y sus recursos 
(Suarez y Silva, 2020, p. 5). 

  
Como se puede observar, la logística verde se refiere a realizar 

las actividades regulares de distribución de la mercancía, pero 
con un enfoque de optimizar recursos naturales y disminuir la 
contaminación o residuos que se generan durante este proceso. 
Para este fin, se recurre al uso de diversas herramientas de 
planeación o recursos materiales. Otra definición indica que la 
logística verde es la transformación integral de las estrategias de 
la logística, estructuras, procesos y sistemas para empresas y 
redes empresariales, con el fin de crear procesos de logística 



58 

 

ambientalmente racionales (Zhang, 2010, como se citó en 
Chávez, Valenzo y Nares, 2019, p. 3). 

 
En esa misma línea, Suarez y Silva (2020) explica que la 

logística verde, se orienta, pues, hacia la disminución de 
contaminación generada por los distintos medios de transporte, 
mediante la optimización de rutas, la utilización de energías 
alternativas, así como la prevención de la liberación de los 
químicos perjudiciales para el medio ambiente. Además, emplean 
canales de distribución más eficientes, sin olvidar el uso de 
empaques y embalajes biodegradables, hechos con material 
reciclado (p. 7) 

 
A gran escala, se entiende que la logística verde o sustentable 

incluye un uso eficaz de los recursos y, por lo tanto, exige una 
inversión a lo largo de todos sus procesos. Lo anterior significa 
que para poder implementar la logística verde es necesario 
invertir en fuentes de energía renovable, además de organizar la 
cadena de producción, incluso desde los proveedores, para que 
también sus procesos sean limpios y apegados a la normatividad 
verde (Chávez, Valenzo y Nares, 2019, p. 3) De cumplir con todos 
los pasos, se generarán procedimientos totalmente 
autosostenibles. 

 
Sin embargo, la aplicación de estas estrategias o propuestas 

muchas veces es imposible para las micro, pequeñas y medianas 
empresas que no cuentan con los recursos financieros, 
tecnológicos y humanos para poder generar estos cambios. Aquí 
radica la importancia y justificación del presente capítulo, donde 
presentaremos las medidas que pueden tomar las MIPyMES para 
implementar la logística verde en sus procesos del día a día, de 
manera que estas empresas logren aumentar su competitividad y 
den un valor agregado a sus productos, sin perder el enfoque en 
su principal actividad económica. 
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III. Marco legal y normatividad del derecho medio ambiental 
 
El desarrollo sustentable y sus implicaciones en la logística 
conciernen diferentes entornos y temáticas. En lo que respecta al 
marco legal, una vez detectada la necesidad de preservar el medio 
ambiente, resulta ineludible para el estado la responsabilidad de 
emitir una legislación y recomendaciones, con el fin de favorecer 
las condiciones óptimas de desarrollo sustentable. Para ello se 
debe ir de lo general a lo particular.  

En cuanto a los tratados, protocolos y acuerdos 
internacionales, destacan los 26 principios de derecho ambiental 
y los 17 principios de justicia ambiental. En materia de Derechos 
Humanos, dos instrumentos fueron pioneros en establecer 
lineamientos orientados hacia el desarrollo sustentable y 
preservación del equilibrio ecológico. Ambos coinciden en la 
importancia del derecho a usos éticos, equilibrados y 
responsables de la tierra y los recursos renovables, en interés de 
un planeta sostenible para los seres humanos y otros seres vivos. 

El Derecho internacional defiende que todos tenemos derecho 
a disfrutar de las condiciones de vida adecuadas y en un medio 
ambiente de calidad, de manera que se nos permita llevar una 
vida digna y gozar de bienestar. Se destaca que el Estado tiene la 
obligación de proteger y mejorar el medio ambiente para las 
generaciones presente y futuras. También estos principios 
acentúan que debe ponerse fin a la descarga de sustancias tóxicas 
o de otras materias, en cantidades o concentraciones tales que el 
medio ambiente no logre neutralizarlas, para que no se causen 
daños graves o irreparables a los ecosistemas. De manera 
relevante, este punto se relaciona directamente y hace un gran 
énfasis en la logística tradicional, que genera una inmensidad de 
toxinas y desechos peligrosos. 
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En esa misma línea, los principios de Derecho y justicia 
ambiental se relacionan con el propósito del tema a tratar en el 
presente capítulo: preservar los recursos mediante una cuidadosa 
planificación, en beneficio de las generaciones presentes y 
futuras. Por lo tanto, como parte de su contribución al desarrollo 
económico y social, se promueve el uso de la logística verde para 
descubrir, evitar y combatir los riesgos que amenazan al medio 
ambiente; de esta manera, se podrán solucionar los problemas 
ambientales para el bien común de la sociedad. 

Agregando a lo anterior, dentro del contexto internacional se 
crearon y adoptaron los Objetivos del Desarrollo Sostenible, los 
cuales mediante 17 metas buscan la prosperidad para todos como 
parte de una agenda para proteger el planeta y erradicar la 
pobreza. Relacionados con la aplicación de la logística verde, por 
lo tanto con el presente capitulo, nos encontramos con dos 
principales enunciados, el número 11 “Ciudades y comunidades 
sostenibles” al igual que el número 12 “Producción y consumo 
responsables”. (Organización de la Naciones Unidas, 2015). De 
esta manera observamos que ambos objetivos convergen en el 
proceso y finalidad de la logística verde. Se podría mencionar 
aparte, que también se presentan implicaciones hacia el 
crecimiento económico, la innovación y la acción por el clima, sin 
embargo, no representan por completo el camino que se practica, 
más bien llegan a ser un resultado derivado de la finalidad de su 
ejercicio.  

De modo similar, en el ámbito nacional también se manifiesta 
el desarrollo sustentable, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos menciona en su Artículo 4°, párrafo V. que 
“toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 
derecho” (p. 10). El contenido de este texto parece bastante 
similar a lo que plantean los principios anteriormente 
mencionados, validando en la legislación mexicana la 
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importancia que el desarrollo del ser humano depende del medio 
ambiente y su impacto. 

Como ya lo señalamos, en nuestro país existe la LGEEPA, 
legislación que busca la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como la protección al ambiente en el territorio 
nacional (1988, p. 1). Este instrumento dicta las pautas y marco de 
acción para las entidades y dependencias del sector público en 
materia de desarrollo sustentable; surgió como respuesta a la 
demanda social de detener el deterioro de las condiciones 
naturales que sustentan la vida y la calidad de vida de los 
mexicanos.  

En cambio, para las entidades del sector privado, en materia de 
normatividad, destacan dos lineamientos internacionales: el ISO 
14001:2015 y el ISO 26000:2010. El primer lineamiento se titula 
“Sistemas de gestión ambiental”; de acuerdo con la Organización 
Internacional de Normalización, “su propósito es proporcionar a 
las organizaciones un marco de referencia para proteger el medio 
ambiente y responder a las condiciones ambientales cambiantes, 
en equilibrio con las necesidades socioeconómicas” (2015); por 
otro lado, especifica los requisitos para un sistema de gestión 
ambiental que una organización puede usar para mejorar su 
desempeño ambiental; su uso está previsto para una 
organización que busque gestionar sus responsabilidades 
ambientales de una forma sistemática que contribuya al pilar 
ambiental de la sostenibilidad.  

La segunda norma tiene como título “Guía de responsabilidad 
social”, pues pretende ayudar a las organizaciones a colaborar al 
desarrollo sostenible. Su propósito busca fomentar que las 
organizaciones vayan más allá del cumplimiento legal, de esta 
manera reconociendo que el cumplimiento de la ley es una 
obligación fundamental para cualquier organización y una parte 
esencial de su responsabilidad social; con ella se pretende 
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impulsar un entendimiento común en el campo de la 
responsabilidad social y de esta forma complementar otros 
instrumentos e iniciativas relacionados con la responsabilidad 
social, sin reemplazarlos (Organización Internacional de 
Normalización, 2015). 

Ciertamente en la información presentada a lo largo de esta 
sección se destaca la importancia de la normatividad en contexto 
nacional e internacional. De esta manera se genera un precedente 
sobre las implicaciones del desarrollo sustentable y 
paulatinamente esto permite ampliar la información 
concerniente a los temas. Dicho acceso a la información 
representa una legítima oportunidad para que a los empresarios 
les sea posible aplicar los principios y lineamientos en el 
desarrollo de actividades de su empresa. De esta manera, 
empresas actuales y de nueva creación podrán consultar la 
normatividad correspondiente de tal forma que el desarrollo 
sustentable tome aún más relevancia y sea notoria su presencia 
pero sobre todo su necesidad en el ámbito empresarial. 

Es indiscutible que en los últimos años se ha logrado un 
significativo avance en materia de legislación y normatividad en 
torno al desarrollo sustentable. De la misma forma, en México 
existe una amplia variedad de reglamentos oficiales y estatutos 
en al ámbito del equilibrio ecológico, tan extenso que no se podría 
incluir todo en el presente trabajo. (federal, estatal e incluso 
municipal) A pesar de la existencia de la normatividad, no deben 
disminuir los esfuerzos de las empresas del sector privado y de las 
entidades del sector público para promover las acciones que 
beneficien el medio ambiente. buscando siempre que las 
organizaciones no sólo se enfoquen en cumplir estrictamente lo 
que marca la ley, sino que tomen la iniciativa en el sector.  
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IV. Logística verde, análisis de los beneficios y limitantes 

Contextualizar era sumamente importante, pues en ocasiones las 
empresas realizan prácticas ecológicas como una medida para 
reducir costos, aumentar su productividad o simplemente para 
cumplir estrictamente con lo que marca la ley. Ahora que ya 
tenemos aclarados los conceptos y la terminología básica que da 
razón a la problemática a tratar, procedimos a identificar el 
marco legal y la normatividad que existe, en el ámbito nacional e 
internacional, para el desarrollo sustentable del sector público y 
privado, es momento de abordar el tema principal. 

Hoy en día toma relevancia la idea de una conciencia colectiva 
sobre el desarrollo sustentable, es decir, una ideología 
corporativa verde, una filosofía presente en todas las áreas de la 
empresa y orientada hacia el desarrollo sustentable. Sin dudas, 
por esta razón la logística verde o logística sustentable es 
sumamente importante de comprender y aplicar. Para 
recapitular, logística verde es el desarrollo de la cadena de 
suministro, desde los procesos de aprovisionamiento, 
almacenamiento y producción hasta la distribución, con una 
filosofía de gestión de recursos y de reducción de desechos con 
impacto al medio ambiente. Esta variante funciona mediante la 
puesta en marcha de acciones, políticas y estrategias a seguir por 
parte de las empresas en sus actividades logísticas, siempre con 
un enfoque ecológico.  

 
La idea es que las empresas comprometidas con el medio 

ambiente pongan en práctica la logística verde. Nos referimos a 
las empresas socialmente responsables o con una filosofía verde 
en sus productos. En ellas se fabrican y comercializan productos 
ecológicos o amigables con el medio ambiente, sean éstos de 
origen natural, veganos u orgánicos; por este rasgo, las empresas 
van un paso más adelante en su compromiso con el medio 
ambiente. Asimismo, su valor agregado nace principalmente de 
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la percepción de los clientes sobre la marca y su compromiso para 
preservar el equilibrio ecológico.  

 
En este contexto, los productos eco-friendly son aquellos que 

han sido diseñados y fabricados con un impacto mínimo sobre el 
medio ambiente, a lo largo de todo su ciclo de vida. Estos 
productos pretenden minimizar el consumo de recursos, reducir 
la contaminación, promover la sustentabilidad y mejorar la 
calidad de vida de sus consumidores. Del mismo modo, las 
empresas verdes tienen en su filosofía empresarial el respeto al 
medio ambiente; para ellas, la aplicación de la logística 
sustentable representaría un factor más de competitividad y un 
valor agregado, de frente a la percepción externa. Aunque al final 
del día implementar la logística verde no se trata sólo de ser 
buenas personas, sino de aprovechar los beneficios económicos 
relevantes para las empresas cuando se practica adecuadamente 
(Treviño y Abreu 2019). 

 
Derivado de lo anterior, a continuación se van a enumerar los 

beneficios de la aplicación de la logística verde, con un enfoque 
específico en las MIPyMES verdes. De igual forma nos acercamos 
a las limitantes que estas estrategias podrían representar en las 
empresas, sobre todo en temas económicos y administrativos. 
Desde luego, el uso de recursos también impacta en el área 
estratégica, táctica y operativa de una empresa.  

 
La logística verde engloba estrategias e iniciativas centradas 

en reducir el consumo de energía, minimizar las emisiones de 
gases de efecto invernadero, optimizar las rutas de transporte y 
gestionar eficazmente los residuos al igual que los materiales de 
embalaje. Entre los temas clave de la logística verde figuran: 

a) La eficiencia energética.  
Consiste en aplicar medidas para reducir el consumo de 
energía y utilizar tecnologías eficientes, desde el punto de 
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vista energético, en los procesos de transporte, 
almacenamiento y distribución. Esto incluye el uso de 
combustibles alternativos, la optimización de la carga de los 
vehículos y la adopción de prácticas de ahorro energético en 
las instalaciones. Los beneficios de la eficiencia energética 
radican principalmente en la reducción de costos operativos. 
A gran escala, se buscaría implementar energía eólica y solar. 
Sin embargo, son pocas las MIPyMES que tienen acceso al 
financiamiento necesario para poder invertir en su propia 
planta de energía eólica o solar del tamaño necesario para su 
abastecimiento. En algunos otros casos, simplemente este 
tema no representa una prioridad para sus planes de 
inversión; 
 
b) La reducción de emisiones.  
Se refiere a minimizar las emisiones de gases de efecto 
invernadero y contaminantes atmosféricos asociados con las 
operaciones logísticas. Esto puede lograrse mediante el uso 
de vehículos de bajas emisiones, la optimización de rutas 
para reducir el kilometraje y la adopción de prácticas 
ecológicas en el transporte de mercancías. La principal 
ventaja en este aspecto es la mejora en la percepción por 
parte del cliente: reducir emisiones beneficiaría 
significativamente la imagen de la empresa y lo convertiría 
en una ventaja competitiva que ayudaría a fidelizar y atraer 
nuevos clientes. No obstante, son pocas las organizaciones 
con los recursos necesarios para el cálculo y control de la 
huella ecológica o la cantidad de emisiones que realizan. En 
ocasiones, éste llega a ser un aspecto subestimado o no 
esencial para el desarrollo de las actividades. Igualmente, 
algunas empresas operan su distribución bajo la idea de que 
entre más rápido mejor, sin tomar en cuenta el costo 
ecológico de este proceso;  
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c) El embalaje sustentable.  
Con él se promueve el uso de materiales de envasado 
respetuosos con el medio ambiente, como materiales 
reciclados o biodegradables, y se optimizan los diseños de los 
envases para minimizar los residuos y reducir su impacto 
medioambiental. Podría decirse que este punto va desde el 
aspecto más sencillo de implementar, con menos limitantes 
y mayores beneficios. La información necesaria para diseñar 
un embalaje sustentable está al alcance de un clic y puede 
representar una pequeña inversión; sin embargo, su impacto 
en la gestión de residuos que genera la empresa puede ser 
muy beneficioso. Los aspectos negativos podrían ser el 
tiempo que llevaría la planeación del embalaje, así como el 
acceso a los materiales o el costo de estos; 
 
d) Sistemas eficaces para la devolución.  
La logística inversa abarca el establecer sistemas eficaces 
para la devolución, reutilización y reciclaje de productos y 
materiales de envasado. Esto reduce la generación de 
residuos y promueve una economía circular al reintroducir 
los materiales de nuevo en la cadena de suministro. 
(relacionarlo con los tamaños local, regional, estatal, etc. 
Según el tamaño las medidas a tomar) Los claros beneficios 
serían principalmente el ahorro en costos de materiales, al 
reciclarlos y reutilizarlos. Con esto, una vez más se vería 
presente la mejora en la percepción del cliente sobre la 
empresa, debido a que el consumidor final se podría sentir 
incluido dentro de la imagen corporativa, con un papel un 
poco más activo al reciclar. De nuevo su pertenencia a la 
marca se reafirmaría. Entre las limitantes destacan mayores 
esfuerzos o inversión en sistemas de planeación y gestión de 
residuos como parte de la logística inversa. Cualquier cambio 
en el sistema de devoluciones requeriría una minuciosa 
organización y un estrecho control en las actividades y 
procesos involucrados;  
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e) Colaboración y asociación entre proveedores logísticos, 
proveedores y clientes.  
Este punto ayudaría a desarrollar prácticas sustentables y 
compartir recursos. A su vez, esta colaboración permitiría 
compartir recursos de transporte, implantar modelos de 
distribución colaborativos y promover el uso del transporte 
intermodal. Asimismo, esto puede incluir el uso de sistemas 
avanzados de rutas y programación, sistemas de 
seguimiento de vehículos y sistemas inteligentes de gestión 
de almacenes (Treviño y Abreu, 2019). (generar redes verdes, 
solo me junto con gente ecológica) 
 
Mediante la aplicación de prácticas de logística verde, las 
empresas pueden lograr la sustentabilidad medioambiental, 
reducir costos, mejorar su responsabilidad social corporativa 
y satisfacer la creciente demanda de productos y servicios 
respetuosos con el medio ambiente. La logística verde 
contribuye, pues, a un futuro más sustentable y a minimizar 
el consumo de recursos, reduciendo la contaminación y 
mitigando el impacto ecológico de las operaciones logísticas. 

 
V. Propuesta de estrategias en la cadena de suministro 

En esta sección se culmina el tema de la logística verde con la 
propuesta de estrategias a seguir por las MIPyMES para 
implementarla en sus procesos. El enfoque se dirigirá hacia la 
manera en que estas micro, pequeñas y medianas empresas 
pueden lograr, desde sus espacios y con sus recursos, adaptar el 
paso a paso de la cadena de suministro sin desistir en las acciones 
de conciencia ambiental y cuidado del medio ambiente. 
 

Para comenzar con la implementación de la logística verde, se 
recomienda, en términos de planeación, seguir tres pasos 
esenciales: en primer lugar, definir los lineamientos estratégicos 
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a seguir, esto significa incluir las ideas de sustentabilidad en los 
procesos de la empresa; en segundo lugar, definir las metas que 
se busca alcanzar, teniendo claros los indicadores a seguir y 
medir, así como la situación actual de la que parte la empresa, con 
el fin de evaluar las mejoras obtenidas; finalmente, definir las 
prioridades de las iniciativas a aplicar, generando un impacto en 
la cadena de suministro sustentable. (Cambiar formato) Con todo 
esto se logra una exitosa gestión de recursos, otorgando el valor 
correspondiente a las diversas categorías. 

Es preciso señalar que el presente capítulo, incluyendo la 
formulación y recomendación de estrategias, están enfocado en 
las MIPyMES de productos ecológicos. El argumento principal es 
que las organizaciones con filosofía verde ya tienen presente, 
hasta cierto punto, los objetivos del desarrollo sustentable y de la 
preservación del equilibrio ecológico. Debido a lo anterior, la 
terminología, las ideas, así como los principios no serán ajenos a 
sus actividades. Asimismo, al tomar la iniciativa de fabricar y 
comercializar productos ecológicos, es evidente su compromiso 
hacia la correcta gestión de recursos. Por estas razones, podría ser 
más sencillo para estas compañías modificar sus procesos. 

Retomando la idea principal, la logística verde busca integrar 
prácticas sostenibles en la gestión de la cadena de suministro, 
desde la adquisición de materias primas hasta la entrega de 
productos terminados a los consumidores finales. En esa misma 
línea, para lograr organizar las estrategias propuestas, vamos a 
clasificarlas en cuatro categorías de la cadena de suministro: 
aprovisionamiento, almacenamiento, producción y distribución. 

Aprovisionamiento: 
a) Control de inventarios enfocado a la reducción de 

desperdicios y residuos; 
b) Usar materiales o productos biodegradables o reciclados  
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c) Adopción de prácticas de compra responsable para 
fomentar la sustentabilidad; 

d) Preferir a proveedores que cuenten con certificaciones 
ambientales; y 
 

Almacenamiento: 
a) Adaptación al espacio con ventanas y franjas translucidas 

para maximizar el aprovechamiento de la luz natural;  
b) Instalación en al área de focos de bajo consumo de energía 

como la luz LED; y 
c) Gestión eficiente de los recursos energéticos (luz eléctrica, 

gas, diésel, gasolina, etcétera) mediante una correcta 
planeación para minimizar el tiempo o cantidad a utilizar. 
 

Producción:  
a) Reducción del uso de materiales de embalaje y utilización 

de materiales reutilizables, reciclados o biodegradables; 
b) Disminuir al máximo los desechos generados mediante una 

correcta planeación del nivel de producción; 
c) Adoptar una correcta gestión y disposición de residuos o 

desechos; 
d) Modificar el procedimiento de fabricación para orientarlo 

hacia un bajo consumo energético o bajo consumo de agua; 
e) Implementación de plantas tratadoras de agua;  
f) En caso de presentar un elevado consumo de energía 

eléctrica durante la producción, se propone la instalación 
de paneles solares para la obtención de energía; y 

g) Involucrar al cliente en la reutilización del envase o 
empaque de la empresa, mediante un sistema de recargas 
del producto. 
 

Distribución: 
a) Optimización de rutas de transporte para reducir la 

inactividad, la distancia recorrida y las emisiones de 
carbono; 
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b) Diseñar servicios logísticos ecológicos al bajar velocidad o 
el peso de los vehículos para ahorrar gasolina y aumentar la 
eficiencia del combustible; 

c) Contratación de empresas de transporte que cuentan con 
vehículos de bajo consumo energético; y 

d) Invertir en el uso de tecnologías más limpias, como 
vehículos eléctricos o híbridos, para la entrega de productos 
de manera local, incluso en bicicleta o motocicleta. 

 
En definitiva, la logística verde es una estrategia clave para la 

reducción del impacto ambiental de las operaciones logísticas, lo 
que puede generar beneficios económicos y sociales a largo plazo. 
Las empresas de mayor tamaño, por ende con más recursos 
financieros, aumentan las alternativas para migrar a una cadena 
de suministro sustentable. En cualquier caso, es de vital 
importancia involucrar a la alta dirección en la adaptación de los 
procesos de la empresa, para que se logre entender el valor 
estratégico de las actividades sustentables y se promueva el 
contacto con otras empresas de filosofía verde. Esta última idea 
es sumamente relevante.  

 
Los procesos logísticos de las MIPyMES podrían no generar un 

gran impacto ambiental en comparación a las empresas trans y 
multinacionales. Sin embargo, sí desempeñan un papel 
importante en la consecución de un comportamiento sustentable 
y competitivo. Estas empresas tienen un significativo poder de 
negociación y contacto directo con todos los actores del canal de 
distribución, especialmente con los prestadores de servicios 
logísticos (Carrillo, 2017). Es por ello que se considera que las 
MIPyMES tienen la capacidad de generar un cambio en las 
prácticas, operaciones y actividades logísticas.  
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VI. Conclusiones 
 
Para finalizar, reiteramos que la logística verde se refiere a la 
práctica de integrar principios y prácticas respetuosas con el 
medio ambiente en los procesos logísticos y de gestión de la 
cadena de suministro. Su objetivo es minimizar el impacto 
negativo de las actividades logísticas en el medio ambiente y 
promover la sostenibilidad. La logística verde es una excelente 
alternativa para elevar o aumentar la competitividad de una 
empresa de productos ecológicos. 
 

Cabe resaltar que, si bien las estrategias propuestas en el 
presente artículo están enfocadas principalmente a las MIPyMES 
de productos ecológicos, su aplicación y puesta en práctica no se 
limita exclusivamente a ese tipo de empresas. La preferencia por 
estas organizaciones responde a que en su metodología ya tienen 
presente en la filosofía del desarrollo sustentable: al implementar 
la logística verde, se convierten en empresas completamente 
comprometidas con el medio ambiente. Aun así, todas las 
MIPyMES pueden implementar los lineamientos de la logística 
verde. Este trabajo también podría contribuir a la tarea de 
incrementar el número de empresas verdes. 

 
Mediante los instrumentos de divulgación académica y 

científica es importante que se promuevan estrategias 
empresariales con énfasis la protección al medio ambiente y las 
herramientas de desarrollo sustentable para las organizaciones. 
De esta forma se genera un ambiente de educación para las 
generaciones presentes y futuras, logrando continuamente 
innovación en la materia y buscando una mayor iniciativa de 
parte de todos los actores.  

 
El acceso a la información es sumamente importante sobre 

todo en un tema tan relevante como lo es el desarrollo 
sustentable. Específicamente hablando sobre las prácticas 
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empresariales el precedente de análisis de textos académicos 
acerca del crecimiento de una organización, así como de la 
normatividad y reglamentos que regulen las operaciones de una 
empresa, pero, sobre todo, el acceso a esa información permite 
que futuras organizaciones al igual que las actuales sean capaces 
de rediseñar sus planes administrativos y estratégicos de modo 
que puedan seguir operando, pero ahora orientados hacia el 
desarrollo sustentable y por lo tanto hacía la aplicación de 
logística verde. Siempre tomando en cuenta que el objetivo final 
es alcanzar un equilibrio en el uso de recursos, la economía, el 
medio ambiente y la sociedad. 

 
Finalmente, las políticas ambientales de todos los territorios 

deberían adoptar un enfoque integrado y coordinado de la 
planificación de su desarrollo, de modo que quede asegurada la 
compatibilidad del desarrollo con la necesidad de proteger y 
mejorar el medio ambiente humano en beneficio de su población. 
Las empresas deben cumplir con su papel en la normatividad, 
prácticas y filosofía, siempre con una orientación a preservar el 
equilibrio ecológico. De la misma forma, como ciudadanos 
nuestro deber es salvaguardar y observar el correcto 
cumplimiento de la legislación en las organizaciones, al igual que 
denunciar la omisión de ésta; pero sobre todo, desde una postura 
individual, debemos gestionar los recursos a nuestro alcance con 
moderación, para tomar decisiones en beneficio del bien 
colectivo, del medio ambiente y del desarrollo sustentable. Sólo 
de esta manera lograremos una verdadera justicia ambiental. 
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Introducción 

Hablar  de  desplazamiento  forzado  muchas  veces puede  
conducir  a  otros  escenarios diferentes al mexicano, en contextos 
de Guerra Civil, de intervención extranjera, o de una dictadura 
contemporánea, sin embargo, aunque el Desplazamiento 
Forzado es un concepto relativamente nuevo, en México ha 
estado presente desde hace más de medio siglo, derivado de 
conflictos por intolerancia religiosa en Estado de México, Chiapas 
y Oaxaca, en los años 50,  y  recientemente  por  el  levantamiento  
del  Ejercito  Zapatista  de  Liberación  Nacional  a inicios de los 
años noventa.  

Sin embargo, escenarios de desplazamiento surgieron en el 
nuevo milenio derivados de la violencia armada en México 
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posterior al 2006, donde se registraron grandes fenómenos 
sociales de desplazamiento a causa de la estrategia de seguridad 
nacional del entonces presidente Felipe Calderón Hinojosa (2006 
–2012), en la cual se declaraba abiertamente la guerra del Estado 
Mexicano contra los grupos delincuenciales con operaciones 
principalmente en el norte del país, debido a la frontera con 
Estado Unidos de Norteamérica, en donde se trafica con personas 
y drogas para ser explotadas en el país vecino del norte.  

 
Es importante señalar que, el fenómeno del DFI es 

multicausal, en el caso mexicano, hay casos de desplazamiento a 
causa de la violencia, de la violación de derechos humanos, de 
mega proyectos estatales, así como una nueva y preocupante (o 
mejor dicho, más visible), desplazados a causa del cambio 
climático (sequias, cambio de clima extremo, desastres 
naturales, etc.), derivado de lo expuesto anteriormente, es que 
surge la necesidad de explorar el alcance de la protección 
internacional y nacional a las víctimas del desplazamiento 
forzado interno.    

 
Para la creación de la presente investigación se optó por una 

investigación documental, misma que parte de la pregunta 
¿Cuáles son los parámetros mínimos que considerar para el 
reconocimiento y atención de las víctimas de desplazamiento 
forzado interno por causa del cambio climático?, dicha 
problemática surge de la misma concepción del Desplazamiento 
Forzado Interno (DFI) en el marco jurídico mexicano y en el 
contexto internacional, en el cual se reconocen los desastres 
naturales o causados por el hombre como causales de 
desplazamiento forzado pero no existe una armonía con la 
regulación nacional que en muchos casos abundan las lagunas 
jurídicas que perjudican los derechos humanos de las personas en 
situación de DFI. 
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Se procedió a un análisis normativo local, nacional e 
internacional del DFI, así como una exploración bibliográfica con 
un margen de actualización de cinco años a la fecha con el 
objetivo de preservar un contenido actualizado y una visión 
contemporánea del fenómeno del desplazamiento forzado en 
México. La investigación tiene un contenido interdisciplinario 
que contempla aspectos meteorológicos, ambientales y con 
perspectiva jurídica de las políticas públicas y gobernanza 
nacional, estatal y local.  

I. Conceptualización.  

El concepto del Desplazamiento Forzado Interno o también 
llamado Desplazamiento Interno, ha sido necesario para 
diferenciarlo de otros ejemplos de movilidad social, como los 
refugiados, los migrantes; económicos, de llegada, de tránsito y 
destino, en ese sentido, el concepto más usado y aceptado en el 
mundo es el plasmado por los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, presentados en 1998 por la 
Organización de Naciones Unidas (ONU).  
 

Años antes, en 1992, la Secretaría General de las Naciones 
Unidas por medio del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, se convocó a generar  un  instrumento  
internacional  que  lograra  dar  certidumbre  a  miles  de  personas 
afectadas  por  el  desplazamiento  forzado,  en  especial  en  
Europa  de  Este,  en  donde  desde varios  años  atrás  se  libraran  
Guerras  Civiles  que  dejaban  cada  día  una  cifra  mayor  de 
desplazados  forzados,  siendo  los  más  afectados  los  niños,  
niñas  y  mujeres. 

 
Esto  generó durante   algunos   años   una   discusión   

coordinada   por   Walter   Kälin   entre   juristas Estadounidenses 
y juristas Europeos en torno la forma de abordar el tema del 
Desplazamiento Forzado, los primeros sostenía que el 
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desplazamiento forzado se debía abordar contemplando las 
necesidades de las comunidades desplazadas y a partir de ese 
punto generar el andamiaje legislativo para satisfacerlas, y por 
otro lado, los europeos centrados en una visión positivista 
defendían que los derechos que se les debían otorgar eran los ya 
contenidos en las normas internacionales y el Hard Law. 

Luego de años de discusión, la visión europea fue la que tuvo 
mayor impacto, matizada por la participación estadounidense 
tomando la decisión de no crear, un tratado, un convenio con 
fuerza vinculante para los estados firmantes, sino un listado de 
Principios, que ya estaban ubicados en otros instrumentos 
vinculantes, pero si logrando definir el concepto de Desplazado 
Interno, del siguiente modo: 

A  los  efectos  de  estos  Principios,  se  entiende  por  desplazados  internos  
las  personas  o  grupos  de  personas  que  se  han  visto  forzadas  u  
obligadas  a  escapar o  huir  de  su  hogar  o  de  su  lugar  de  residencia  
habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de un 
conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones 
de los derechos humanos o  de  catástrofes  naturales  o  provocadas  por  el  
ser  humano,  y  que  no  han cruzado una frontera estatal 
internacionalmente reconocida. (Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, ONU. 1998, pag. 2) 

 
De la anterior definición, podemos ubicar las siguientes causas 
del DFI a la luz del Sistema Universal de Derechos Humanos. 

• Conflicto armado. 
“Se define a los conflictos armados como confrontaciones 
abiertas y armadas entre dos o más partes centralmente 
organizadas, con continuidad de enfrentamientos, y en 
disputas sobre el poder gubernamental y territorio.” 
(Smith, 2000). En este entendido debemos comprender que 
los conflictos armados necesitan de dos fuerzas poderosas 
enfrentadas   entre   sí.   Estos   conflictos   se   dividen   en   
dos, los   conflictos   armados internacionales, los cuales 
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necesitan de la participación de dos o más Estados y los no 
internacionales, los cuales se producen dentro del territorio 
del país en cuestión. 

 
• Violación Masiva de derechos humanos. 

Los Derechos Humanos violentados por el Estado son 
también una causa del desplazamiento  forzado,  y  se  
pueden  dar  de  tres  formas,  por  acción,  por  omisión  y  
por exclusión de parte de las autoridades obligadas a 
respetar y hacer valer los Derechos de los ciudadanos, esta 
es probablemente una de las categorías de más posibilidad 
de interpretación a la luz de la realidad imperante no sólo 
en México, sino en todo el mundo. 

 
• Violencia generalizada 

Para la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en su 
Informe sobre Desplazamiento Interno en 2016, La 
definición de violencia generalizada debe atender no sólo a 
sus orígenes en el derecho internacional humanitario a la 
finalidad de proteger a las víctimas de las guerras, los 
conflictos y de los enfrentamientos violentos masivos, sino 
que también debe ajustarse al contexto histórico y social de 
los países y a las transformaciones de la violencia.  Puesto 
que, de esta forma, se cumple con el principio de 
progresividad en la protección de los derechos humanos. 

 
• Catástrofes naturales o causadas por el ser humano. 

Según las Direcciones estratégicas del ACNUR 2017-2021 
las personas ya no solo se están desplazando por conflicto 
armado (debido a la política internacional esta causa es 
cada vez más extraña) ahora las personas están “en 
movimiento debido a la pobreza extrema, al colapso de los 
medios de subsistencia tradicionales en un contexto de 
globalización y rápida urbanización, los  efectos  del  
cambio  climático,  los  desastres  naturales  y  la  
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degradación ambiental, que a menudo agravan la 
competencia por los escasos recursos. Muchas veces, estos 
factores diversos se solapan o se refuerzan unos a otros”. 

 
El aumento de las temperaturas en las zonas desérticas, el 
aumento de huracanes en el hemisferio norte, las olas de 
calor en Europa, las heladas atemporales en diversos países 
del mundo están generando que la población tenga que 
retirarse de sus ciudades de origen para salvaguardar la vida 
de ellos mismos y de sus familias. 

II. El Sistema Interamericano de Derechos Humanos.  

La naturaleza dinámica de la migración en América ha llevado a 
la Comisión IDH a señalar que los derechos humanos 
consagrados en los instrumentos interamericanos tienen un 
alcance en todo el continente y las autoridades estatales están 
ante la obligación de garantizar dichos derechos. Es pertinente 
recordar a la luz de lo anterior lo mencionado en el artículo 1.1 de 
la Convención Americana que dice  

Los Estados Partes (sic) en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
(Convención Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, p. 1). 

 
Rosario Rodríguez, (2015) señala que la Convención entonces, 

se hace efectiva en la medida que sus contenidos son observados, 
y también, cuando son cumplimentados los criterios 
jurisprudenciales emitidos por la Corte Interamericana en los 
casos que son resueltos por vía de su jurisdicción. Esto es 
relevante ya que la jurisprudencia de la Corte IDH ha permitido 
ampliar el alcance de la Convención Americana, dejando un 
andamiaje de protección de Derechos Humanos que va más allá 
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del contenido original, permitiendo al SIDH adecuar el Derecho a 
preceptos y situaciones actuales y usarlo como una herramienta 
de transformación social. 

 
Respecto a la vinculación de la estructura jurisprudencial del 

SIDH con la normatividad mexicana, debemos retomar el caso 
Radilla Pacheco, primer caso que condenaba al Estado Mexicano 
por violaciones de Derechos Humanos contenidos en la 
Convención Americana, donde en el año 2010, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación conoció de la consulta a trámite 
identificada con el expediente varios 912/2010, puesta a 
consideración ante el Pleno por el entonces presidente del 
máximo órgano jurisdiccional, Ministro Guillermo Ortiz 
Mayagoitia, para determinar los alcances de la sentencia emitida 
por la Corte IDH, en dicha consulta  la SCJN se pronunció a favor 
de reconocer la fuerza vinculante de las sentencias de la Corte 
Interamericana, así como el reconocimiento de la primacía de los 
derechos humanos consagrados en la Convención Americana, 
siempre y cuando el Estado mexicano sea parte de la Litis.  

 
Sin embargo, dicha postura sería cambiada en el 2011 donde la 

SCJN reconoció el deber de las autoridades mexicanas de hacer 
valer la jurisprudencia interamericana, siempre y cuando –
siguiendo el principio pro persona- sea el criterio más extensivo 
para el ejercicio de un derecho humano. Esta consideración debe 
entonces responder a ciertas “llaves” que permitan la 
armonización de la jurisprudencia interamericana con la 
normatividad mexicana: 

❖ Marco normativo.  
❖ Contexto fáctico.  
❖ Particularidades del caso.  

▪ Sean análogas.  
▪ Sean idóneas. 



82 

 

Con respecto a la aplicación de la convencionalidad de las 
decisiones judiciales, la Corte IDH en primer lugar había 
identificado como responsables de aplicar la Convención a los 
Jueces del SIDH, sin embargo, el concepto evolucionó a que 
cualquier autoridad dentro del SIDH está obligada a aplicar la 
convencionalidad de los Derechos Humanos en sus acciones.  
 
Una vez explicado la vinculación de la Jurisprudencia 
Interamericana con el marco normativo mexicano, podemos 
evaluar las consideraciones de la Corte IDH sobre el 
Desplazamiento Forzado en su interpretación de la Convención 
Americana. Su fundamento de regulación es a través del derecho 
de circulación y de residencia preservado por la Convención 
Americana, en el Caso de la “masacre de Mapiripán” vs. Colombia 
que la Corte IDH sentó las bases de protección del 
Desplazamiento Forzado. Para analizar el andamiaje 
jurisprudencial interamericano se diseñó la siguiente tabla con 
los puntos donde la Corte IDH ha manifestado intervención en el 
fenómeno del Desplazamiento Forzado.  
 

Tabla 1. Relación Interpretativa de la Jurisprudencia 
Interamericana con los Principios Rectores de la ONU 

PRINCIPIOS 
RECTORES DE LA 

ONU 

CASO ANTE LA 
CORTE 

INTERAMERICANA 
DE DERECHOS 

HUMANOS. 

INTERPRETACIÓN A  
LA LUZ DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA 

PRINCIPIOS 
GENERALES 

Caso Velásquez 
Rodríguez Vs. 
Honduras 

Toda circunstancia en la cual un 
órgano o funcionario del Estado o 
de una institución de carácter 
público lesione 
indebidamente uno de tales 
derechos, se está ante un 
supuesto de inobservancia 
del deber de respeto. 
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El ejercicio de la función pública 
tiene unos límites que derivan de 
que los derechos humanos son 
atributos inherentes a la dignidad 
humana y, en consecuencia, 
superiores al poder del Estado. 

González y otras 
(“Campo 
Algodonero”) Vs. 
México 

No basta con que los Estados se 
abstengan de violar los derechos, 
sino que con base en el deber de 
garantía es imperativa la 
adopción de medidas positivas, 
determinables en función de las 
particulares necesidades de 
protección del sujeto de derecho, 
ya sea por su condición personal 
o por la situación específica en la 
que se encuentre. 

PRINCIPIOS 
RELATIVOS A LA 

PREVENCIÓN 
CONTRA LOS 

DESPLAZAMIENTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

González y otras 
(“Campo 
Algodonero”) Vs. 
México. 

El deber de prevenir abarca todas 
aquellas medidas de carácter 
jurídico, político, administrativo 
y cultural que promuevan la 
salvaguarda de los derechos 
humanos y que aseguren que las 
eventuales violaciones de estos 
sean efectivamente consideradas 
y tratadas como un hecho ilícito 
que, como tal, es susceptible de 
acarrear sanciones para quien las 
cometa, así como la obligación de 
reparar a las víctimas por sus 
consecuencias perjudiciales. A su 
vez, que la obligación de prevenir 
es de medio o comportamiento y 
no se demuestra su cumplimiento 
por el mero hecho de que un 
derecho haya sido violado. 
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PRINCIPIOS 
RELATIVOS A LA 

PREVENCIÓN 
CONTRA LOS 

DESPLAZAMIENTOS 
 
 
 
 
 

Masacre de Pueblo 
Bello Vs. Colombia. 

El Estado o sus agentes tienen la 
obligación de adoptar medidas de 
prevención y protección respecto 
de los particulares en sus 
relaciones entre sí toda vez que 
tengan conocimiento de una 
situación de riesgo real e 
inmediato para un individuo o 
grupo de individuos determinado 
y a las posibilidades razonables 
de prevenir o evitar ese riesgo. 

Caso Yarce y otras vs. 
Colombia. 
 
Caso de la “masacre 
de Mapiripán” vs. 
Colombia, 

El derecho de movilidad y 
residencia se vulnera si el Estado 
no establece las condiciones ni 
provee los medios que permitan 
ejercerlo de forma efectiva 

Yarce y otras vs. 
Colombia  
 
Alvarado Espinoza y 
otros vs. México. 

Existe un carácter involuntario y 
derivado de situaciones violentas 
que se pueden materializar en 
amenazas u hostigamientos por 
parte de agentes estatales o de 
terceras personas. 

Masacre de Pueblo 
Bello Vs. Colombia. 
 
Yarce y otras vs. 
Colombia  
 

Para que un Estado sea 
responsable por incumplir el 
deber de prevención, la Corte IDH 
identificó que se debe verificar 
que: 1) al momento de los hechos 
existía una situación de riesgo 
real e inmediato para un 
individuo o grupo de individuos 
determinados; 2) que las 
autoridades conocían o debían 
tener conocimiento de ese riesgo, 
y 3) que las autoridades, pese a 
ello, no adoptaron las medidas 
necesarias dentro del ámbito de 
sus atribuciones para prevenir o 
evitar ese riesgo. 

PRINCIPIOS 
RELATIVOS A LA 

PROTECCIÓN 
DURANTE EL 

DESPLAZAMIENTO 

Caso de la comunidad 
moiwana vs. Surinam. 

La falta de una efectiva y diligente 
investigación respecto a hechos 
violentos en un Estado puede 
propiciar, e incluso perpetuar, 
condiciones de exilio o 
desplazamiento forzado interno. 
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Caso miembros de la 
aldea Chichupac y 
comunidades vecinas 
del municipio de 
Rabinal vs. 
Guatemala. 
 
Caso de la “masacre 
de Mapiripán” vs. 
Colombia, 
 

El fenómeno del desplazamiento 
forzado interno es una violación 
continua, es decir, aun cuando 
inicia en un determinado 
momento, sus efectos se 
prolongan en tanto la situación o 
condición no cese, y múltiple 

Caso de las 
comunidades 
afrodescendientes 
desplazadas de la 
cuenca del río 
Cacarica (Operación 
Génesis) vs. 
Colombia. 
 
Caso comunidad 
indígena Yakye Axa 
vs. Paraguay 

Existe un carácter múltiple de 
violaciones de Derechos 
Humanos que vulnera toda la 
esfera de protección jurídica de 
las comunidades desplazadas.  

PRINCIPIOS 
RELATIVOS AL 
REGRESO, EL 

REASENTAMIENTO Y 
LA REINTEGRACIÓN 

Caso Chitay Nech y 
otros vs. Guatemala 
 
Caso defensor de 
derechos humanos y 
otros vs. Guatemala, 
 
Caso Yarce y otras vs. 
Colombia 

Los Estados para proteger los 
derechos de las personas 
desplazadas supone el deber de 
adoptar medidas tendientes a 
proveer las condiciones 
necesarias para facilitar un 
retorno voluntario, digno y 
seguro a su lugar de residencia 
habitual o al que eligieron de 
forma voluntaria como 
reasentamiento en otra parte del 
país. es indispensable que se 
garantice la plena participación 
de las personas víctimas del 
desplazamiento forzado interno 
en la planificación y gestión de su 
regreso o reintegración 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De lo anterior podemos observar que si bien los Principios 

Rectores de la ONU en materia de Desplazamiento Interno no son 
vinculantes para los Estados, la Corte IDH, les ha brindado una 
interpretación a la luz de la Convención Americana, haciendo que 
la jurisprudencia brinde un marco normativo mayor en la 
aplicación de medidas de protección, reconocimiento y garantía 
del DFI, no sólo limitándose al reconocimiento, sino que amplía 
su alcance a los 3 momentos del DFI, la prevención, la atención y 
la reintegración de las comunidades desplazadas. 

III. Desplazamiento Forzado por Cambio Climático  

De acuerdo con el IPCC, el cambio climático es definido como 
Variación del estado del clima identificable (por ejemplo, 
mediante pruebas estadísticas) en las variaciones del valor medio 
y/o en la variabilidad de sus propiedades, que persiste durante 
largos períodos de tiempo, generalmente decenios o períodos 
más largos. La Ley General de Cambio Climático lo define como la 
“variación del clima atribuido directa o indirectamente a la 
actividad humana, que altera la composición de la atmósfera 
global y se suma a la variabilidad natural del clima observada 
durante períodos comparables” (Cámara de Diputados, 2015, p. 
2). 

El cambio climático puede deberse a procesos internos 
naturales o a forzamientos externos tales como modulaciones de 
los ciclos solares, erupciones volcánicas o cambios antropógenos 
persistentes de la composición de la atmósfera o del uso del suelo. 

De acuerdo con el último Informe Global sobre 
Desplazamiento Interno 2020 del IDMC, en 2019 alrededor de 
1,900 eventos naturales provocaron 24.9 millones de nuevos 
desplazamientos internos en 140 países y territorios. Se destaca 
que del total, 23.9 millones de nuevos desplazamientos se 
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desencadenaron por fenómenos naturales relacionados con el 
clima, de los cuales trece millones fueron por tormentas, 
particularmente ciclones tropicales (huracanes y tifones), y diez 
millones por inundaciones. 

Los impactos adversos del cambio climático constituyen una 
de las variables que impulsan movimientos poblacionales 
internos y transfronterizos, pues éstos se manifiestan como una 
respuesta a los cambios ambientales y sus efectos en los medios 
de sustento, en la salud, en la disponibilidad de agua potable, 
entre otros, que afectan la calidad de vida y la vida misma.  

Sobre este tópico existe mucha información, pero al tratarse 
de un proceso que se reflejará predominantemente en el futuro, 
el grado de incertidumbre es alto. En el caso de México prevalecen 
condiciones de elevada vulnerabilidad ante el cambio climático, 
ya que dadas sus características geográficas es impactado por 
diferentes fenómenos hidrometeorológicos (INECC-SEMARNAT, 
2019). Se prevé que en este siglo el cambio climático aumente el 
desplazamiento. 

Para el país se proyecta que las consecuencias serán las 
siguientes: tormentas y climas severos, inundaciones, pérdida de 
biodiversidad, recursos hídricos (sequías más frecuentes), 
aumento del nivel del mar y disminución en la productividad de 
la mayoría de los cultivos (INECC-SEMARNAT, 2019). Las 
estimaciones hacia 2050 de la población potencialmente 
desplazada antes las tendencias actuales del nivel del mar se 
calculan de 5 mil a 50 mil, en el delta del Grijalva (IPCC, 2007). 

De tal manera que el cambio climático está ligado al 
calentamiento global (Singer, 2008), que se ha manifestado en 
las últimas décadas en el aumento del promedio mundial de las 
temperaturas del aire y del océano, lo cual está directamente 
asociado a las variaciones de algunos componentes del ciclo 
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hidrológico, como son cambios en los patrones de lluvias, 
intensidades y valores extremos de precipitación; fusión 
generalizada de la nieve y del hielo; aumento del vapor de agua 
atmosférico; aumento de la evaporación, y variaciones de la 
humedad del suelo y de la escorrentía (Gouretski y Kol-termann, 
2007). 

La atribución de responsabilidad al Estado por actos de 
particulares puede darse cuando el Estado incumple, por acción u 
omisión de sus agentes, esta función de protección, pero sólo en 
aquellas circunstancias particulares en que se considere que los 
agentes estatales cumplían una posición de garantes con relación 
a la acción de particulares.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido 
que el Estado o sus agentes tienen la obligación de adoptar 
medidas de prevención y protección respecto de los particulares 
en sus relaciones entre sí toda vez que tengan conocimiento de 
una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo 
de individuos determinado y a las posibilidades razonables de 
prevenir o evitar ese riesgo. 

El Quinto Informe de Evaluación del IPCC pone de manifiesto 
que el cambio climático durante el siglo XXI proyecta un aumento 
en el desplazamiento de personas, cuyo riesgo se acrecienta en 
los países en desarrollo cuando las poblaciones tanto rurales 
como urbanas están expuestas a los fenómenos meteorológicos 
extremos y carecen de recursos para una migración planificada. 

Derivado de lo anterior es necesario considerar que el impacto 
del cambio climático puede presentarse en diferentes eventos 
atmosféricos y climáticos, algunos de los fenómenos que causan 
mayores estragos en la población son los siguientes: 

1. Huracanes y ciclones tropicales: Estos son poderosos 
sistemas de tormentas que se forman sobre los océanos 
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cálidos y húmedos. El cambio climático ha contribuido al 
aumento de la intensidad de los huracanes debido al 
calentamiento de la superficie del mar, proporcionando 
más energía para su desarrollo. Además, se ha observado 
una tendencia al aumento en la frecuencia de huracanes 
más intensos debido al cambio climático. 

2. Inundaciones: El cambio climático ha intensificado las 
inundaciones debido al aumento del nivel del mar, el 
deshielo de glaciares y el aumento de precipitaciones 
extremas. Estos eventos pueden provocar la destrucción de 
infraestructuras, la pérdida de vidas y graves daños 
económicos y medioambientales en áreas costeras y zonas 
bajas. 

3. Sequías: El cambio climático ha alterado los patrones de 
precipitación y ha aumentado la frecuencia y gravedad de 
las sequías. Las sequías prolongadas pueden tener efectos 
devastadores en la agricultura, los recursos hídricos y la 
seguridad alimentaria, afectando la vida de millones de 
personas. 

4. Incendios forestales: El aumento de las temperaturas y la 
sequedad del suelo debido al cambio climático han 
propiciado la propagación de incendios forestales más 
extensos y severos. Estos desastres pueden destruir 
hábitats naturales, afectar la calidad del aire y poner en 
peligro la vida de las personas y los animales. 

5. Tornados: Aunque la relación entre el cambio climático y 
los tornados no está completamente esclarecida, algunos 
estudios sugieren que podría haber una influencia en la 
frecuencia e intensidad de estos eventos extremos. 
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6. Deslizamientos de tierra: El cambio climático puede 
aumentar la vulnerabilidad del suelo a deslizamientos 
debido a las lluvias intensas y el derretimiento del 
permafrost en regiones montañosas y laderas empinadas. 

7. Aumento de la intensidad y frecuencia de tormentas: El 
cambio climático ha llevado a un aumento en la intensidad 
y frecuencia de tormentas, lo que puede causar daños 
significativos a la infraestructura y poner en riesgo la vida 
de las personas. 

8. Olas de calor: El cambio climático ha provocado un 
aumento en la frecuencia y duración de olas de calor 
extremas. Estas condiciones pueden tener graves impactos 
en la salud humana, especialmente entre los grupos más 
vulnerables. 

9. Derretimiento de glaciares y casquetes polares: El cambio 
climático ha acelerado el derretimiento de glaciares y 
casquetes polares, lo que ha contribuido al aumento del 
nivel del mar y amenaza la existencia de comunidades 
costeras en todo el mundo. 

Los anteriores fenómenos se podrían clasificar en dos rubros, 
los inmediatos y los paulatinos, es decir, los que son de imposible 
o difícil previsión, y aquellos que han estado presentes en un 
lapso continuo y estable de tiempo, mismo que sus efectos se han 
ido documentando y son de posible previsión. 

 
En el primer grupo podemos tener los terremotos, 

deslizamientos de tierra, huracanes o tornados, etc. Por otro lado, 
podemos decir que los paulatinos son aquellos como el 
derretimiento de glaciares que dan paso al crecimiento del nivel 
del mar, las inundaciones en lugares cercanos a caudales de ríos, 
sequias, o las ondas de calor.  
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IV. Pautas de reconocimiento y atención a víctimas  

Para poder analizar la problemática del DFI, es necesario poder 
evaluar la concepción normativa del Derecho en el sistema 
jurídico mexicano, mismo que data de una larga tradición 
positivista, en donde el contenido de la norma es fundamental 
para su aplicación, pues bien, dentro del análisis de la 
problemática se tomará la perspectiva del Derecho que Manuel 
Atienza (2013) rescata en el sentido del Derecho como “una 
técnica, un instrumento, para el tratamiento de cierto tipo de 
problemas, de conflictos sociales”, esta misma visión del 
Derecho, es retomada de Dewey, donde busca entender el Derecho 
como un instrumento de reforma social, que le daría solución a 
problemas que tienen un fundamento teórico o práctico.  

Para poder explicar la problematización, es necesario 
comprender lo que comprende un problema jurídico desde la 
perspectiva interpretativa, en ese sentido Manuel Atienza (2013) 
explica lo siguiente: 

Los problemas de interpretación se generan por dudas 
relativas a los siguientes factores (o a una combinación de ellos): 
el autor del texto ha empleado alguna expresión imprecisa 
(problemas de ambigüedad y de vaguedad); no es obvio cómo ha 
de articularse ese texto con otros ya existentes (problemas de 
lagunas y de contradicciones); no es obvio cuál es el alcance de la 
intención del autor (la relación entre lo dicho —lo escrito— y lo 
que se quiso decir); es problemática la relación existente entre el 
texto y las finalidades y propósitos a que el mismo ha de servir 
(con relativa independencia de lo que haya querido el autor); es 
dudoso cómo ha de entenderse el texto de manera que sea 
compatible con los valores del ordenamiento (Manual de 
Interpretación Jurídica, p 437). 
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Como se explicó en el marco normativo del DFI, tenemos dos 
elementos que detonan problemas jurídicos de interpretación 
relacionados porque el primero da vida al segundo, pero al mismo 
tiempo independientes entre sí. 

• Por un lado, existe el reconocimiento del DFI, pero no la 
conceptualización, dando paso a un problema de 
ambigüedad o vaguedad del término. 

• Por otro lado, la interpretación del concepto “vacío” da 
paso a un problema de laguna axiológica. Por un problema 
de laguna axiológica entendemos que el “el caso está 
regulado por las reglas, pero de manera insatisfactoria” 
(Atienza, 2013, p. 184). 

Desde los postulados analizados por Ruiz (2017) “estas 
lagunas interpretadas por el aplicador del Derecho consisten en 
configurar el caso, o caracterizar la acción, mediante propiedades 
valorativas, sin determinar qué propiedades descriptivas 
constituyen las condiciones de aplicación de la propiedad 
valorativas” (Ruiz, 2017, p. 20). 

Aterrizando esta teoría a la problemática del DFI podemos 
entender que si bien la figura del Desplazamiento Interno existe 
en la normativa mexicana (LGE, LAS y LGV) en la misma 
normativa no se define el concepto del Desplazamiento Interno, 
lo que genera una interpretación del concepto desde la autoridad 
administrativa dando paso a un problema jurídico de doble 
naturaleza, de vaguedad e interpretativo que en un contexto de 
Derechos Humanos impacta en la garantía y la protección de los 
grupos de desplazados en el país. 

Ante tal situación de “vacío” y vaguedad del concepto, una de 
las alternativas que surgen en el caso mexicano es la aportación 
jurisprudencial del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (en adelante SIDH), por medio de la Corte 
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Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH), 
mismo que cobra especial importancia en una interpretación 
pro-persona del concepto y una aplicación amplia de 
reconocimiento, protección y garantía de los derechos de las 
personas en situación de DFI. 

Dada la problemática es necesario que se implementen 
diferentes acciones y protocolos de reconocimiento a personas 
víctimas de desplazamiento forzado en México, dichas acciones 
deben partir desde lo jurídico y culminar en políticas públicas que 
aterricen las acciones legales implementadas que completen el 
andamiaje legal que garantice el catálogo de derechos humanos a 
las personas víctimas de DFI.  

Uno de los principales problemas para la implementación está 
en las atribuciones legales (competencia) de la Comisión de 
Atención a Víctimas, ya sea del nivel federal o estatal, en este 
sentido es necesario precisar que el reconocimiento del DFI está 
en las normas que les dan vida a dichas organizaciones, pero 
carentes de una definición clara. Al ser limitadas a actuar en 
beneficio de las víctimas de un delito, el cambio climático se 
desaparece del panorama de actuación de las únicas 
dependencias competentes en la atención Desplazamiento 
Forzado Interno.  

México contaba con la Ley General de Cambio Climático, 
promulgada en 2012, con el objetivo de establecer las bases y 
lineamientos para la atención del cambio climático en el país. 
Algunas de las formas en las que la Ley General de Cambio 
Climático podría jugar un papel en la atención del desplazamiento 
forzado interno son las siguientes: 

1. Mitigación del cambio climático: La ley busca reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero y promover la 
transición hacia una economía baja en carbono. Al 
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disminuir las emisiones contaminantes, se contribuye a la 
lucha contra el cambio climático y sus impactos, que 
incluyen fenómenos climáticos extremos que pueden ser 
una causa de desplazamiento forzado interno, como 
inundaciones o sequías prolongadas. 

2. Adaptación al cambio climático: La ley también busca 
fortalecer la capacidad de adaptación del país ante los 
efectos del cambio climático. Esto implica identificar áreas 
vulnerables y desarrollar planes de acción para reducir los 
riesgos. Al fortalecer la resiliencia de las comunidades más 
afectadas, se puede mitigar el desplazamiento forzado 
interno causado por eventos climáticos extremos. 

3. Protección de derechos humanos: La ley reconoce que el 
cambio climático puede afectar los derechos humanos, 
incluido el derecho a la vivienda y la seguridad. En el 
contexto del desplazamiento forzado interno, la legislación 
busca garantizar la protección de las personas afectadas y 
brindarles asistencia y atención adecuada. 

4. Participación ciudadana: La ley fomenta la participación 
activa de la sociedad civil y las comunidades en la toma de 
decisiones relacionadas con el cambio climático. Esta 
participación es fundamental para abordar los desafíos del 
desplazamiento forzado interno, ya que las comunidades 
afectadas deben tener voz en las medidas de adaptación y 
mitigación implementadas. 

A pesar de que la Ley General de Cambio Climático en México 
tiene un enfoque relevante en la mitigación y adaptación al 
cambio climático, es necesario reconocer que la atención al 
desplazamiento forzado interno requiere un enfoque más amplio 
y holístico que involucre a múltiples actores, incluidas otras leyes 
y políticas específicas para proteger los derechos de las personas 
desplazadas internamente.  
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En este sentido, es importante que los legisladores y 
autoridades aborden de manera integral la problemática del 
desplazamiento forzado interno, considerando tanto los 
impactos del cambio climático como otros factores 
socioeconómicos y de seguridad que también pueden estar 
involucrados. Además, es crucial que las comunidades afectadas 
sean consultadas y participen activamente en la formulación y 
aplicación de políticas para abordar este desafío complejo. 

V. Conclusiones 

El cambio climático ha sido identificado como uno de los 
principales impulsores de los desastres naturales en México. 
Según datos proporcionados por la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) y otras instituciones, se ha observado un aumento en 
la ocurrencia de eventos climáticos extremos en todo el territorio 
mexicano. Por ejemplo, las inundaciones se han vuelto más 
frecuentes en regiones costeras y áreas bajas, mientras que las 
sequías prolongadas afectan a regiones agrícolas y ganaderas en 
el norte del país. 

La magnitud de los desastres naturales ha tenido un impacto 
devastador en las comunidades mexicanas, provocando pérdidas 
humanas y daños significativos en infraestructuras y medios de 
subsistencia. Como resultado directo, un número considerable de 
personas se ha visto obligado a abandonar sus hogares y buscar 
refugio en otras regiones, lo que ha dado lugar a la migración 
forzada interna. 

Cifras del Desplazamiento Forzado Interno: 

El desplazamiento forzado interno en México es un fenómeno 
complejo y en constante evolución. Según el Informe de 
Desplazamiento Interno de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados (COMAR), desde 2010 hasta la fecha, más de dos 
millones de personas se han visto afectadas por el 
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desplazamiento interno debido a desastres naturales 
relacionados con el cambio climático. Esta cifra alarmante refleja 
la magnitud del problema y sus consecuencias en la vida de las 
personas y las comunidades en todo el país. 

Vulnerabilidad de las Comunidades: 

Las comunidades más vulnerables son las que enfrentan una 
mayor carga de la migración forzada interna relacionada con el 
cambio climático. Los grupos marginados, como los pueblos 
indígenas y las comunidades rurales de bajos recursos, a menudo 
carecen de acceso a recursos y servicios básicos, lo que los hace 
más susceptibles a los impactos de los desastres naturales. 

Además, las zonas costeras y las áreas urbanas densamente 
pobladas también son particularmente vulnerables debido a la 
mayor exposición a eventos climáticos extremos. Las ciudades y 
poblaciones cercanas a ríos y litorales enfrentan riesgos de 
inundaciones y marejadas ciclónicas, lo que provoca una 
migración masiva hacia áreas más seguras y menos expuestas a 
desastres naturales. 

Respuesta Gubernamental y Desafíos: 

El gobierno mexicano ha desarrollado políticas y programas 
para enfrentar los desastres naturales y abordar los desafíos 
asociados con la migración forzada interna. La Ley General de 
Cambio Climático y otros instrumentos legales han establecido 
marcos para la adaptación y mitigación de los impactos del 
cambio climático. Sin embargo, es necesario mejorar la 
implementación efectiva de estas políticas y garantizar la 
participación activa de las comunidades afectadas en la 
planificación y toma de decisiones. 

Además, se requiere una mayor inversión en infraestructuras 
resilientes y en el desarrollo de capacidades locales para hacer 
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frente a los desastres naturales. La creación de mecanismos de 
alerta temprana, la promoción de la gestión sostenible del agua y 
la conservación de los ecosistemas son aspectos clave para 
reducir la vulnerabilidad y mitigar el impacto del cambio 
climático en la migración forzada interna. 

Derivado de lo anterior, las cifras de desastres naturales y su 
relación con la migración forzada interna en México son una 
llamada de atención sobre la urgente necesidad de enfrentar el 
cambio climático y sus impactos. Es fundamental adoptar un 
enfoque integral que aborde los desafíos ambientales y sociales 
relacionados con los desastres naturales.  

La respuesta gubernamental, la cooperación internacional y la 
participación activa de las comunidades son elementos esenciales 
para lograr una adaptación y mitigación efectiva frente a esta 
problemática. Solo a través de una acción coordinada y 
sostenible, México podrá enfrentar los desafíos del cambio 
climático y proteger los derechos de las personas afectadas por el 
desplazamiento forzado interno. 
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I. Introducción 
 
En la actualidad, las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPyMES) tienen una fuerte presencia a nivel local, municipal, 
estatal y nacional. La MIPyMES se clasifican de acuerdo con el 
número de trabajadores: oscilan entre los dos hasta los 100 
empleados y poseen un moderado volumen de facturación. Cabe 
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señalar que estas empresas participan y aportan enormemente 
a la economía nacional; además, una de sus principales 
capacidades es que se adaptan y modifican rápidamente su 
estructura productiva.  
 

Las MIPyMES enfrentan diversos obstáculos y dificultades 
para consolidarse en la economía mexicana. Por un lado, deben 
de sortear dificultades que consisten sobre todo en problemas 
constitutivos, económicos y organizacionales que limitan su 
crecimiento y acortan su esperanza de vida empresarial ante los 
mercados actuales, cada vez son más competitivos. Además, 
ejercen el firme compromiso de brindar una calidad óptima del 
producto o servicio en cuestión. Todo lo mencionado se 
condensa en factores clave para sobresalir ante los demás 
competidores. Sin embargo, las organizaciones empresariales 
son conscientes acerca del cambio ambiental, las prácticas 
sustentables y la adaptación de modelos sustentables 
empresariales en las organizaciones. Por este motivo, 
actualmente algunas empresas están enfocadas en la economía 
circular, en la cual se implementa un sistema de 
aprovechamiento de recursos con la finalidad de reducir la 
producción al mínimo requerido y promover la reutilización de 
los materiales.  

 
De acuerdo con Escobedo y Andrade (2022), el concepto de 

desarrollo sustentable es la consecuencia de acciones 
concertadas de las naciones para impulsar un modelo de 
desarrollo económico mundial y que es compatible con la 
conservación del medio ambiente y la equidad social. A partir de 
él, en este capítulo se abordarán los temas de sustentabilidad en 
las organizaciones empresariales y de qué manera se pueden 
ejecutar medidas y prácticas sustentables, de manera que se 
pueda aproximar a las empresas hacia una economía verde que 
proteja y cuide el medio ambiente para las futuras generaciones. 
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II. Ejes de la sustentabilidad 
 
Con base en Escobedo y Andrade (2022), la sustentabilidad se 
origina a través de una propuesta holística que se integra en 
cuatro dimensiones: ecológica, social, cultural y económica. En 
primer lugar, la dimensión ecológica se encarga de aplicar el 
cuidado y la protección de los recursos naturales para cumplir 
con el derecho internacional de la alimentación, además de la 
dimensión energética; no obstante se ve condicionada por la 
provisión de los recursos naturales y de los servicios 
ambiéntales de un espacio geográfico. La dimensión ambiental 
se vuelve de gran importancia en la toma de decisiones políticas; 
dentro de ella, son de suma importancia las repercusiones 
ambientales de la apropiación de los recursos naturales que 
cada sociedad ha obtenido a través de las distintas etapas 
históricas.  
 

La relación que existe entre la sustentabilidad y lo social 
consiste en la promoción de un nuevo estilo de vida y de 
desarrollo que ayude al acceso y mejor uso de los recursos 
naturales. Además, en ella se instruye a la sociedad que debe 
preservar la biodiversidad y ser socialmente responsable en la 
reducción de la pobreza, las desigualdades sociales y la 
promoción de la equidad y la justicia. Por encima de todo, se 
debe fomentar una cultura sustentable en la conservación de la 
identidad de las sociedades.  

 
Para que se logre un acuerdo del desarrollo sustentable hoy 

en día, se necesitan de condiciones que incluyan actores sociales 
y políticos. A su vez, para crear conciencia en las personas, 
sociedades y empresas para que realicen actividades 
empresariales, es fundamental la participación de ambos 
actores para lograr la consolidación de los factores y la 
aplicación de estos. El concepto de sustentabilidad hace alusión 
a una restricción ambiental al proceso económico, sin afrontar 
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los procesos institucionales y políticos que se encargan de 
regular la propiedad, el acceso, el uso de los recursos naturales 
y el uso de servicios medioambientales.  

 
A pesar de los actuales cambios sociales hacia una sociedad 

más consciente de la sustentabilidad ambiental, el proceso 
hacia ello se ha vuelto un poco lento. La razón es que estas 
adaptaciones implican cambios en los modelos de la civilización 
hoy dominante, particularmente en lo que se refiere a los 
patrones culturales de la relación sociedad-naturaleza. La 
sustentabilidad cultural se basa en la equidad y promueve que 
los miembros de una sociedad o país tengan acceso por igual a 
oportunidades de educación y aprendizaje de valores 
congruentes con el mundo multicultural y multilingüe; a esto se 
añade un sentimiento de respeto y solidaridad en modos de vida 
y de relación con la naturaleza.  

 
Finalmente está la dimensión económica; su relación con la 

sustentabilidad es algo polémica, ya que la Ciencia económica 
no ha podido valorar la riqueza global de las naciones en 
ámbitos de recursos naturales, en específico en las materias 
primas como, por ejemplo, los productos no renovables. Bajo 
esa concepción, el modelo económico en la actualidad se basa en 
la plusvalía, mientras que todas las actividades económicas se 
rigen bajo ese principio. Por tradición, los dueños de los 
recursos tienen el derecho a explotarlos de la forma que más le 
convenga a sus intereses; sin embargo, algunas empresas 
realizan actividades sostenibles para disminuir el maltrato 
hacia el medio ambiente.  

 
III. La economía circular en las organizaciones 
 
La economía circular (en adelante, EC) consiste en aprovechar 
los recursos y disminuir la producción al mínimo requerido, así 
como en hacer uso del producto cuando sea realmente 
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necesario. Para la EC es fundamental reutilizar los elementos 
que por su propiedad no es posible que vuelvan a regenerarse. Es 
una opción que actualmente algunas organizaciones 
implementan en sus modelos empresariales y que proporciona 
beneficios para toda la sociedad. Por si fuera poco, la EC genera 
diversas opciones de oportunidades económicas y de negocios, 
al tiempo que se crean beneficios ambientales y sociales.  
 

La Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO, s. f.) 
establece que los beneficios de la economía circular son los 
siguientes:  

• Recomienda utilizar la mayor cantidad posible de 
materiales biodegradables en la manufactura de bienes de 
consumo-nutrientes biológicos- para que estos retornen 
a la naturaleza sin causar daños medioambientales al 
agotar su vida útil; 

• Reutilización, la reparación, la actualización y la 
reelaboración de productos y sus componentes; 

• Regeneración de los sistemas naturales; 
• Beneficio a la economía local al fomentar modelos de 

producción basados en la reutilización de residuos 
cercano como materia prima; 

• La utilización de recursos hídricos que proporcionan las 
lluvias e implementación de infraestructuras para la 
captación de dichos recursos; y 

• Al establecer nuevos modelos empresariales, genera un 
mayor crecimiento económico y empleos.  

 
La economía verde favorece a las actuales nuevas empresas y 

a los consumidores. Cabe señalar que las empresas que han 
puesto en acción estas prácticas y aseguran que la reutilización 
de los recursos tiene un efecto más rentable que 
manufacturarlos desde cero, lo que se traduce en una reducción 
en los precios de producción y en el precio de venta, el cual de 
igual manera se ve rebajado e impacta positivamente al 
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consumidor. Aparte están la optimización de los recursos 
energéticos y el reciclaje de materias de alto valor.  

 
IV. Modelo de empresas sustentables y el mercado verde 
 
Con base en lo dicho por Escobedo y Andrade (2022), los 
modelos de sustentabilidad son la alternativa hacia las 
estrategias ambientales que se llevan a cabo para cumplir con 
las regulaciones legales y con las acciones que se realizan de 
forma voluntaria para reducir el impacto ambiental de sus 
propias operaciones.  
 

Los modelos de empresas sustentables se encargan de 
fomentar y acercar a las empresas a la gestión y el cuidado 
ambiental. En este sentido, ellas ofrecen oportunidades para la 
identificación de los diferentes grados de la productividad 
ambiental. Las llamadas empresas verdes se identifican 
principalmente por su empeño en enfocarse en una concepción 
integral que considere las tres dimensiones sociales, 
económicas y ambientales de manera sencilla y práctica. Esto se 
alcanza a través de procedimientos que impulsan y aumentan 
cada uno de los ejes funcionales de la organización, al tomar en 
cuenta las energías y tecnologías y de acuerdo con las 
necesidades reales. Bajo esa concepción se busca no sólo 
satisfacer las necesidades sociales de los productos sino 
minimizar los recursos y la energía, reduciendo costos y 
recursos energéticos.  

 
Una empresa verde tiene como principal característica la 

tendencia hacia el desarrollo sustentable. A través de su 
experiencia y ejemplo, se busca influir en las demás 
organizaciones para que adapten los mismos modelos 
sustentables.  
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V. Estrategias de crecimiento de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
 
El desarrollo sustentable es el principal objetivo a seguir de 
todos los países y organizaciones. Bajo ese contexto, se deben de 
establecer incentivos o construir instituciones que añadan al 
bienestar, mejorando la gestión de sus recursos e impulsando la 
productividad.  
 

La sostenibilidad se pone en marcha, por ejemplo, cuando se 
hace un uso más eficiente de los recursos disponibles y se toma 
en cuenta la esperanza de vida del producto durante todas sus 
etapas, desde la extracción de la materia prima, transporte, 
procesos requeridos, distribución y consumo final, para 
aprovechar todo de la mejor manera. Así es como se reduce el 
impacto al medio ambiente y se añade valor al producto o 
servicio.  

 
No obstante, para que los resultados sean obtenidos es 

fundamental un cambio en el comportamiento racional de los 
consumidores y en la tecnología de la producción existentes. Por 
esta razón es que los países en vías de desarrollo deben 
equiparar sus políticas de crecimiento verde y los objetivos de la 
reducción de la pobreza.  

 
VI. Sustentabilidad en las organizaciones 
 
Las empresas verdes son aquellas que son las responsables de 
los efectos ocasionados por la realización de sus actividades, de 
acuerdo con Escobedo y Andrade (2022). Este tipo de empresas 
cuentan sistemas de desarrollo sustentable en los cuales se 
incluyen todas las áreas funcionales de la empresa, desde los 
directivos hasta los clientes, proveedores y empleados. Algunos 
elementos que deben contener los sistemas de desarrollo 
sustentables son los siguientes:  
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• Creación de manuales de desarrollo sustentable; 
• Normatividades internas relativas al desarrollo 

sustentable; 
• Planes de ahorro y reciclado de productos de consumo de 

la empresa; 
• Planes de ahorro y reciclado de papelería y equipos de 

oficina; 
• Planes para el tratamiento de basura generada en la 

planta; 
• Programas de mantenimiento del sistema de 

sustentabilidad en la empresa; y 
• Programas de capacitación para el capital humano de la 

organización.  
 

Sin duda alguna, la implementación de alguno o todos los 
elementos antes mencionados brindará a las empresas un mejor 
aprovechamiento de los recursos, desde el reciclaje hasta 
programas de captación de agua de lluvia. Con esto se 
disminuirá el consumo, entre otros, de los recursos hídricos. A 
esto se le conoce como una óptima eficiencia en los recursos.  

 
Por otro lado, existen los modelos de empresas verdes que 

hacen referencia principalmente a las organizaciones que 
protegen el medio ambiente y a la sociedad en general. El medio 
que utilizan son los programas, estrategias y acciones conjuntas 
para beneficiar el entorno ambiental y a la sociedad. Algunos 
ejemplos de esas empresas son el Grupo Bimbo y la cervecería 
de Grupo Modelo, las cuales se han comprometido a cuidar y 
respetar el medio ambiente a través de hechos que contribuyan 
a frenar el deterioro ambiental, independientemente de la zona 
geográfica en la que se ubiquen.  
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VII. Propuesta de estrategias sustentables en la empresa 
Bokihuetes, Un postre pal corazón 
 
La empresa de botanas “Bokihuetes, Un postre pal corazón” se 
encuentra ubicada en el Municipio de Emiliano Zapata, en la 
localidad de Miradores del Mar, en el estado de Veracruz. Se 
dedica a la manufactura y distribución de botanas, y 
actualmente cuenta con una línea de veinte productos que van 
desde cacahuates, semillas de girasol y chicharrones de harina, 
hasta churritos de maíz enchilados y garapiñados. Esta empresa 
utiliza recursos energéticos, agua y materias primas como el 
aceite canola, para freír las botanas que lo necesiten, además de 
los empaques en los que son envasadas.  
 

Bokihuetes es una empresa del ramo alimentario, por lo 
tanto, genera desechos orgánicos de grado comestible, así como 
aceite de canola usado. Además, utiliza empaques de plástico 
para envasar sus productos en cuestión y etiquetas de cartón 
para lograr identificarlos. Al contar con todo estos 
antecedentes, se cuenta con material suficiente para 
implementar políticas, protocolos y procedimientos 
sustentables, de manera que se logre la transición de una 
empresa tradicional a una empresa verde. La vía, una vez más, 
es el manejo óptimo y responsable de residuos, con políticas 
sustentables para reducir la contaminación y el daño al entorno 
ambiental. A continuación, se enlistan las medidas sustentables 
que mejor se adaptan a la empresa, de acuerdo con su actividad 
empresarial.  
 

• Control de consumo de salidas de agua, energía y materia 
prima. Hace referencia a tener un control exhaustivo del 
consumo de energía, de las materias primas y del agua al 
manufacturar cierta cantidad del producto. Para ello se 
realizan cálculos para determinar cuántos recursos son 
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utilizados para la fabricación y así poder disminuir su 
consumo para ahorrar en recursos y materias;  

• Optimizar las configuraciones de las maquinas. Es
indispensable que la maquinaria se encuentre configurada
apropiadamente para que no se desperdicie materia
prima; y

• Minimizar desechos en cambios de operaciones. Significa
que, durante el cambio de estaciones, se trate de optimizar
las maquinarias y de reducir los desperdicios que se
puedan originar durante esas transiciones.

En cuanto a los aspectos de cambios en la tecnología, nos 
encontramos con los siguientes factores:  

• Limpieza mecánica en lugar de limpieza con solventes y
detergentes. Al realizar limpieza mecánica de la
maquinaria no es necesario utilizar solventes y
detergentes y, por lo consiguiente, significará una
reducción en el consumo de agua para lavar esos
compuestos; y

• Verter químicos en un proceso de forma automática y no
manual. Establecer procesos para verter químicos en
forma automatizada y no de manera manual.

Respecto al aprovechamiento de los residuos, se propone lo 
siguiente:  

• Reciclaje interno del agua empleada en el proceso. Utilizar 
métodos para reciclar el agua que se utiliza durante la
manufactura de las botanas como alternativa de reducción
de este recurso. De igual manera, considerar la opción de
instalar sistemas para la captación de agua de lluvia;

• Reciclaje interno de los desechos del proceso. Emplear
métodos de manejo de residuos óptimos. Además, realizar
estudios de los productos y de qué manera se pueden



109 

 

aprovechar y reciclar para no generar pérdidas para la 
empresa ni afectaciones al medio ambiente; y 

• Separación de empaques obsoletos. Al separar los empaques 
obsoletos actuales, se logra identificar que los envases 
actuales no son amigables con el medio ambiente. Por lo 
tanto, al desechar las bolsas plásticas se genera más 
contaminación. Se buscará la aplicación de alternativas, 
tales como envases biodegradables para los productos que 
actualmente se comercializan.  

 
En cuanto a los aspectos del rediseño del producto, se 

sugieren las siguientes opciones para instaurar dentro de la 
organización:  
 

• Usar materiales reciclados: La empresa Bokihuetes, para la 
elaboración y manufactura de sus productos, necesita de 
materias primas que por cuestiones de higiene no pueden 
ser recicladas. No obstante, para el futuro envasado y 
etiquetado de los productos, se utilizarán envases de 
material reciclado y biodegradable. En cuanto a las 
etiquetas de cartón que actualmente son usadas, se 
buscará una alternativa para su aprovechamiento, ya sea a 
través de campañas de reciclaje que ofrezcan recompensas 
al acumular cierta cantidad y entregarlas en puntos de 
entrega ubicados estratégicamente; 

• Disminuir el uso de materiales. Durante los procesos de 
producción, empacado y etiquetado, reducir al mínimo la 
utilización de materiales que se requieran hasta lograr lo 
realmente necesario; 

• Disminuir el consumo de energía y agua durante la 
producción. Para la elaboración de botanas se requiere el 
uso de gas LP y de energía eléctrica. Así pues, es 
determinante calcular cuánta es la energía y cuáles son los 
recursos utilizados en la producción. Teniendo en cuenta 
los cálculos, es posible agrupar todos los procesos de 
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producción para la disminución del consumo de energía y 
del agua; y  

• Aumentar la durabilidad del producto. En cuanto a
durabilidad de los productos que ofrece la empresa
Bokihuetes, no es posible establecer el rango de vida total
de todos, ya que tienen diferentes periodos. Por ejemplo,
en el caso de las botanas de harina de maíz enchilado con
ajonjolí, el tiempo es de tres meses y medio a cuatro en el
anaquel, lo que representa un rango de tiempo
considerable para su consumo. Los productos podrían
contar con más tiempo de durabilidad, manteniendo el
distintivo de no utilizar ningún químico o conservador que
alargue la vida del producto.

VIII. Conclusiones

Al referirnos a la sustentabilidad, lo primero que nos viene a la 
mente es el reciclaje y el manejo de recursos verdes. Sin 
embargo, la sustentabilidad trabaja en diferentes ejes de acción. 
El presente trabajo estuvo enfocado hacia las organizaciones 
empresariales, en concreto las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPyMES), las cuales se deben aproximar a la 
sustentabilidad para generar riqueza con un menor impacto 
negativo en el medio ambiente. Para ello, deben tomarse en 
cuenta todos los factores relacionados con el bienestar, calidad, 
ecología y desarrollo social.  

Es necesario fomentar en la actualidad un desarrollo 
sustentable hacia las empresas. Como principal motivo está que 
para que un negocio progrese en el largo plazo, es fundamental 
que también lo hagan la calidad de vida, las oportunidades y las 
perspectivas de las comunidades. Se crea así un círculo virtuoso 
en el que la creación de valor económico incorpora el desarrollo 
social y la protección del medio ambiente. De esa forma, las 
empresas, en conjunto con la comunidad, identifican las 
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necesidades de esta última, así como los beneficios y efectos 
negativos que pudieran generar sus productos y servicios.  

Es necesario que las empresas trabajen en proyectos 
sustentables, desde el aprovechamiento de los residuos hasta la 
utilización de los recursos hídricos a través de sistemas de 
captación de agua de lluvia. Otros medios son la energía 
eléctrica, herramienta del desarrollo sustentable, y la 
utilización de la energía solar y eólica como alternativa. A través 
del ejemplo que hemos presentado, es posible que más 
empresas se vean involucradas e interesadas en la participación 
e implementación de estos modelos sustentables, según sea el 
caso de cada una. Para este fin, es necesaria la intervención del 
gobierno para capacitar y asesorar a los empresarios en la 
implementación de modos sustentables; lo mismo con las 
organizaciones gubernamentales correspondientes, pues ellas 
pueden brindar una orientación hacia la sustentabilidad.  

Pero más allá de la intervención del gobierno, es necesario 
que las personas tengan conciencia del daño que le causamos al 
medio ambiente, entre otras cosas, con nuestro consumo. Para 
contrarrestar el perjuicio, cualquier acción que frene el daño 
ambiental y el cambio climático es aceptable. La sociedad debe 
realizar campañas de divulgación hacia temas sustentables y 
colaboración ambiental.  
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Sinopsis

Esta publicación se presenta como una amalgama de cinco capítulos 
en los que se visitan los temas de derecho al agua, la sustentabilidad en 
las organizaciones, la logística verde en la producción, el desplazamien-
to forzado por razones climáticas y la transformación verde en empre-
sas sustentables. 

En el Capítulo I se destaca la reforma constitucional de 2011 en 
México, que otorgó gran importancia a los Derechos Humanos y elevó 
el acceso al agua potable y al saneamiento como un derecho consti-
tucional. Se enfatiza la necesidad de que las autoridades garanticen 
estos derechos, ya que su protección implica salvaguardar otros dere-
chos fundamentales. 

En el Capítulo II se aborda la importancia de la sustentabilidad en las 
organizaciones, haciendo hincapié en el impacto negativo de las empre-
sas en el medio ambiente y la creciente demanda de prácticas respons-
ables y sostenibles. 

El Capítulo III se centra en la importancia de la sustentabilidad en el 
ámbito empresarial, especialmente en la logística verde como una 
estrategia para las MIPyMES dedicadas a productos ecológicos. 

El Capítulo IV aborda el tema del desplazamiento forzado en México, 
destacando que este fenómeno está relacionado con la violencia, viola-
ciones a los Derechos Humanos y el cambio climático. 

Finalmente, en el Capítulo V se resalta la importancia de las MIPyMES 
en la economía nacional y se enfatiza la necesidad de implementar 
prácticas sustentables y modelos empresariales que promuevan la 
economía circular. En conjunto, estos textos ofrecen una visión general 
de algunos de los temas más importantes que afectan a la sociedad 
actualmente en materia ambiental.
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